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P O D E R  E J E C U T I V O  
DECRETOS

MU I s u m o  DE C0f l | [RH0

Salta, Diciembre 15 de 193 4.—  
Expediente  N° 2325—  Letra  D . —

V ista  la factura que presenta el 
diario «La Fronda» de la Capital F e 
deral, por la publicación que abar
cando dos páginas apareció en su 
edición especial del 10 de Diciembre 
en c u rso ;—  y,

CONSIDERANDO.'

Que al acordar la inserción en ese 
número de «La Fronda» de una re
seña general de las actividades de 
todo orden de esta Provincia se ha 
querido hacer conocer del resto del 
país, sus productos, situación econó
mica, organización administrativa y 
en general el grado de cultura a lcan
zado y se ha difundido una propa
gan da cuyos beneficios se han de 
producir en las múltiples vinculacio
nes que motivan el mejor y  recipro
co conocimiento de las posibilidades

y condiciones de vida de sus dife
rentes regiones.—

p o r  t a n t o :

1 E l Gobernador de la Provincia,
1 en Acuerdo de M inistros,

D e c k k t a :

| Art. i ° . — Autorízase el gasto de 
; la suma de U N  M IL  S E I S C I E N T O S  

P E S O S  ( $ 1 . 6 0 0 - )  con destino al 
pago de la mencionada factura de el 
diario «La Fronda» de la Capital 
F ed era l. —

A rt.  2o. —  Tóm ese razón por Con
taduría General, imputándose el gas
to autorizado al Inciso 24— Item 1—  
Partida 1 de la L ey  de Presupuesto 
v igen te  en carácter provisorio hasta 
tanto los fondos de dicha partida 
sean ampliados por encontrarse a go 
tada y su refuerzo solicitado de la 
H . Legis la tu ra . —

A rt.  3o. —  L a  Liquidación dispues
ta' por el A r t . i® será hecha en orden
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d e  pago, extendida a la orden del 
representante de dicho diario en es
ta Ciudad, Don José Mejuto, con 
cargo de rendir cuenta a la dirección 
del diario que representa.—

A rt.  4o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.

A V E L I N O  ARAOZ

A .  G a r c í a  P i n t o  (H ijo) 

Ministro de Haiienda é Interino de Gobierno

£8 COPIA: JUIIO FIGUEROA MEDINA
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Diciembre 19 de 19 3 4 .—

Habiéndose resuelto y ordenado 
con fecha 3. de Noviembre ppdo. la 
impresión, por la Librería San Mar
tín del señor C . Velarde de Seis
cientas tarjetas y seiscientos sobres 
para la invitación a la recepción ofre
cida en el Sporting  Club por el Po
der Ejecutivo en obsequio de los se
ñores Jefes y Oficiales de la 5*.D iv i
sión de Ejército, con motivo de la 
terminación de las maniobras milita
res realizadas, y

C o n s i d e r a n d o :

Que el importe de cincuenta y cua
tro pesos m/1. cobrado por esas tar
je ta s  y sobres— , ha sido incluido en 
la factura de dicha casa, corriente en 
el Expediente N° 8287— V, del Minis
terio de Hacienda, por valor total de 
un mil doscientos un pesos con se
tenta centavos m/1. y corresponde 
disponer su liquidación y pago,

E l  Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :

A rt.  I o. — Autorizase el gasto d é la  
sum a de Cincuenta y Cuatro Pesos 
m/1. ($ 54), que importa la provisión 
de las referidas tarjetas y sobres, y 
que se liquidará y abonará a favor 
del señor Ceferino Velarde, como par
te integrante de la factura de U n 
Mil Doscientos U n Pesos con Seten
t a  centavos m/1. ($ i . 201.70) que

tramita por,Expediente  N° 8287— L e 
tra V . — , del Ministerio de H acien
da. —

A r t .  2o.— T óm ese razón por C o n 
taduría General imputándose el g as
to autorizado de Cincuenta y cuatro 
pesos m/n. al Inciso 24—  Item i°—  
Partida 1—  del Presupuesto vigente, 
con carácter provisorio, por estar esa 
partida agotada y  hasta tanto se 
obtenga de la H .  Legislatura su re
fu e r z o .—

A r t . 3o. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese. —

A. A R A O Z  

A . G A R C I A  P I N T O  (hijo)

MINISTRO DE HACIENDA E INTERINO DE GOBIERNO

Es copia:

JULIO FIGUEROA MEDINA
Oficial Mayor de Gobierno' 

t ____

Salta, Diciem bre 19 de 19 3 4 .—
Expediente  N° 2719—  Letra  M . —  

Visto este Expediente, relativo a 
la planilla ordinaria de sueldos, jorna
les y gastos de la Imprenta Oficial 
de la Provincia, devengados por el 
personal empleado y obrero recluta- 
do entre los penados de la Cárcel 
Penitenciaria del Departamento C e n 
tral de Policía que trabajan en dicha 
Imprenta, correspondiente al mes de 
N oviem bre de 1934 en curso, y  con
forme a la imputación del gasto da
da por Contaduría General en su in
forme de fecha 5 de Diciembre en 
curso; —  y,

C o n s i d e r a n d o : .

Que «brevitatis— causa» correspon
de tener por reproducidos en el pre
sente decreto, los ‘ fundamentos del" 
Acuerdo de Ministros de fecha Junio
14 de 1934 en curso, recaído en los 
Expedientes Nros 587— Y ;  584— Y ;  
859— Y; 860— Y; 1120— Y;  1121— Y, 
y  858— .Y, del Ministerio de Gobier^ 
nó. —
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P O R  C O N S I G U I E N T E : -

E l Gobernador de la Provincia , 

en Acuerdo de M inistros,

D e c r e t a :

A rt.  i ° . — Autorízase el gasto de 
la cantidad de Cuatrocientos* Seten 
ta  y Seis Pesos ra/1. ($ 476— ), que 
se liquidará y abonará a favor del 
Oficial Mayor Tesorero C ontador del 
Departamento Central de Policía, con 
cargo  dé rendir cuenta documentada 
'de su inversión ante Contaduría G e 
neral de la Provincia, y  a objeto de 
que proceda al pago a favor de los 
respectivos interesados que revistan 
«n la planilla agregada á este E x p e 
diente N° 2719- Letra M .,  de los 
sueldos y jornales del personal em 
pleado y obrero de la Imprenta Ofi
cial dé la Provincia, correspoiídiente 
al mes de Noviembre del año en 
c u rs o í—

Art. 2o. —  El gasto autorizado por 
este Decreto en Acuerdo de ’ Minis
tros, se realizará con imputación pro

visoria al Inciso 2 4 — Item 9 —  Par
tida única de la L e v  de Presupuesto 
vigente, hasta tanto los fondos de di
cha partida sean ampliados por en 
contrarse actualmente agotada y su  
refuerzo solicitado de las H H .  C C . 
Legislativas, y con cargo de reinte
gro una vez que las mismas voten 
los fondos necesarios para aténder al 
sostenimiento de la Imprenta Oficial 
de la Provincia, de conformidad ai 
proyecto establecido en el A r t .  '3* 
del citado Acuerdo de Ministros de 
fecha i 4 de Junio de 1934 en curso.

A r t . 3o. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  
arch ívese .—

A V E L I N O  A R A O Z .

A íj o l f o  G a r c ía  P i n t o  (hijo)
Ministro de Hacienda é  Interino de 
Gobierno

E s copia:

J ,  F ig u e r o a  M e d i n a .
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Diciembre 19 de 193 4.—

Expediente N° 1657— Letra  C  . —

Visto este Expediente, relativo a la factura presentada al cobro por los se
ñores’ E .  Viñals y^Cía-., propietarios de la Droguería Sud— Americana, de* 
«sta Capitalj por la provisión de los siguientes efectos y mercaderías suminis
trados al extinguido Consejo de H igiene de la Provincia:—  

x933
O ctubre 28 —  3 Cajas Campolon $ 16 .5 0

3 ampollas de Quinina Erba 1 x 2  » 1 .2 0
-30 —  1 Lámpara Alcohol » 2.00

1 Lanceta Vacunar » 1 .0 0  
^Noviembre C H I C O A N A

250 Gramos Algodón » 0 .7 0
1 kilo sulfato » 0 .70
2 jabones bicloruro - » 0.60 

500 gramos pasta Lassar » 3.00 
. r ■ litro alcohol püro » 3 .6 0

» 11 —  2 Pares Guantes Uso Médico * 5 00
» 13 —  1 Receta 43191 (5 kilos V en en o  para ratas) » 50.00

1  84.30
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T ra n s p o rte $ 8 4 .3 0
» 15 —  1 Receta 43252 ( » » » » ) » 50.0«

20 — . 1 Receta 43369 ( » » » » ) 50.00
> 23 —  1 caja Campolon Grande > 21.00

1 Insulina Biol - 2.60
250 Gramos Algodón » 0.70

2 7 —  1 Receta 43528 (5 kilos Veneno para.ratas) » - 50 ..oo
10 Latas Acaroina » 10 00

Diciembre 2 —  5 litros formol puro en frascos 14.00
100 gramos yodo i . 00

2 Kilos sulfato de soda » 1 .40
1 Litro  linimento » 2.20
1 » Trementina » 2.5O

xoo Sellos antigripales 15.00
1 litro agua Oxigenada » I .80
1 tarro gasa » O.ÓO
4 Vendas 5 x 5  • » I .20

250 gramos algodón » 0 . 7°
4 cafiaspirina Arsol 2 .6 o

300 gramos tilo » I .5 0
300 » pomada secante 2.5O

» 4 —  10 latas acaroina 10.00
» 9 —  4 recetas 43856 y 57/58 y 59 » ■ l 3 - ° °

1 Lanceta Vacunar » 1 ,co.
1 litro formol y un gotero » 2 .60

500 gramos Eter Sulfúrico » 2 .00
2 . litros Alcohol Puro en frasco » 7.60

500 gramos de algodón » I .40
1 metro gasa O.ÓO

16 —  5 kilos Veneno para ratas 50.00
1 Caja  ampollas Cam polon x  25 » 24. 20

■ 1 Caja ampollas Quinoplasmina » 6.00
1 aguja platino x  5 ctm. 3.80

>/2 litro agua Oxigenada * 1 .00
250 gramos algodón » 0.70

T o t a l ........... 439-50

Im porta la presente factura la cantidad de Cuatrocientos T re in ta  y  N u eve 
P esos con C in cuenta Centavos Moneda N acional (# 4 3 9 .5 0 ).—

Atento al informe del Consejo Provincial de Salud Publica; de fecha 12 de 
Junio p p d o .,  al correspondiente informe de Contaduría General, de fecha 26 
de Julio ppdo., y 4 del corriente mes;—  a lo manifestado por el ex — Secretario 
del extinguido Consejo de Higiene, don Agustín Royos, con fecha 4 de O ctubre 
del año en curso, a fojas 20 de 'estos obrados;—  a lo dictaminado por el S r .  
F iscal de Gobierno, coa fecha 16 de Noviem bre ultimó/—  y, en uso de las 
facultades acordadas al Poder Ejecutivo por el Art. 7 o de la. L e y  de C o n ta b il i
dad;—

E l  Gobernador de la Provincia, en Acuerdo de M inistros,

D E C R E T A :  * j

A rt.  I o. —  Autorízase el gasto de la cantidad de Cuatrocientos Treinta y) 
N ueve  Pesos con Cincuenta Centavos Moneda L e g a l—  ($ 439.50), que se liquidará;
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y  abonará a favor de los señores E .  V I Ñ A L S  y C ía.,  propietarios de la D ro 
guería S U D — A M E R I C A N A  de esta Capital, en cancelacióu de igual importe 
de la factura que corre a fojas 1 y 2 de este Expediente N° 1657— Letra C., por 
concepto de las mercaderías en ellas detalladas suministradas al extinguido 
Consejo de H igien e de la P ro vin cia .—

A rt.  2o. —  E l 'g a sto  autorizado se hará de Rentas Generales con imputación 
.al presente Acuerdo, de conformidad a lo prescripto por el Art. 70 de la L e y  
de Contabilidad.—

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y  archívese.

A  V E L I N  O  A R A O Z

A .  G a r c í a  P in t o  (h ijo .)
Ministro de Hacienda é interino de Gobierno.—

Es copia:
JU L IO  F i G U ER O A  M E D IN A

O f i c i a l  Maj'or de Gobierno

Salta, 21 de Diciembre de 19 3 4 .—  *

¡^E xpediente  N° 2799.— Letra M . — Vistas las siguientes facturas presentadas 
al cobro por los Sres. Moschetti &  Cía,, de esta Capital, con cargo al Departa
mento Central de Policía, por los conceptos en ellas expresados! y  correspon
dientes al año 1933;—

X
Sbre. 7 Vale 9 4 6 . —

Cambiar roulemanes rueda delantera.............................................$ 2 . —
A rreg lar  motor de a r r a n q u e ..........................................................  » 2 . —
Colocar capote lateral del motor s/u.

7 tornillos galvanizados........... ...................................................................» 0.70
13 arandelas de presión....................................■......................................... » 0.28

2 roulemanes chicos N . D . $ 1 .50 » 3. —  
2 roulemanes grandes N . D .  > 2 .5 5 »  5.io>
2 conos grandes N . D .  » 3 . 1 5 »  6 .30
2 conos chicos N . D . » 1 .3 5 »  2 .7 0
2 cubetas chicas N - D .  ' • » 2 .2 5 »  4 .5 a
2 cubetas grandes N . D .  » 4 . 20 » 8 40

$ 3 4 -98'
Sbre. 7 Vale 950 . —

2 Latas aceite standard...............................................................» 6 . —  1 2 . —
1 litro aceite diferencial............................................................ » 1 .20

13 • 20
Sbre. 10 Vale 9 5 5 . —

2 Latas aceite Mobiliol A . F . —  » 6 . 2 0 »  1 2 .4 0
1 lata aceite difencial 4 > 6 . —
2 fieltros . » 0.30 » 0.60

$ 1 9 . - -
Sbre.23 Vale 971 . —  .

1 Movimiento universal............................... * . .................  » i 4 . —
1 lata aceite Mobiloil A . . . . .................................................  » 6.20

‘ » 20.20
* 87-38

Son Ochenta y Siete Pesos con 38/00 m/I.
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II
A gto .  16 Vale 7 95 . —

4 Soportes de cortina................................................................. $ i . __$ 4 . __
Agto. 162 Latas aceite Mobiloil A . F ............... ................................» 6 . __» 1 2 !__

» 1 6 .—
Vale 796.—

Agto. 18 2 Latas aceite Mobiloil N° 925.........................................» 5 .8 0 »  11 .6 0
Agto. 18 10 Litros,kerosene ...................................................................... 2 .5 0 »  2.50

Vale N° 828.— ' * 14 _

A g t o .2 8 1 8  Billones galvanizados N° 623...........................................» 0 .0 5 »  0.90
A gto .  2 8 12  Bulones 5/16 galvanizados con tuercas...................... » 0 .4 0 »  4.80

$■ 5.70.
V ale  799.—

Agto, 2 5 4  Pistones y  pernos e s q u e l .............................................$ $ 3 ! . __
» 2 5 1  juego aros comprensión y a ce ite ............................. » » 1 0 . —
» 2 5 1  juego  completo juntas m o to r...................................... » » 1 0 .__
» 2 63 litros kerosene................................................................... ...................» 0 .75
» 2 5 1  lata aceite Mobiloil A . F ...............................................» » 5.80
» 2 5 1  litro aceite común «Retif p/fr...................................... » » 2 . __
» 25 chavetas surtidas.......................................... • • .............» » 0 .45
» 25 por. rectificar cilindros, válvulas y tapa, cambiar 

pistones, pernos y  aros, ajustar bielas y bancadas, 
ajuste carburador y distribuidor, revisación dí

namo y motor de arranque, revisar instalación
y embrag -----•................... . . . ............................... » » I20. —

> 25 Maza e m b r a g ..........................................  ..................» , 14.40
25 E je  mando principal.......................................................... .................» 20.__

» 25 1 Cojinete desembrague ............................................. » > 3 . —
» 2 5 1  Buje grafitado...................................... .............................» „ 1 . 1 5
» 25 1 Juego platino distribuidor...........................................» » 4 . —
» 252 Caño goma ra d ia d o r ......................................................» . » 1 .60
» 25 cable in sta la c ió n .................................... . .  ......... » ,  2.50
» 25 por desarmar eje delantero e instalar freno......... » » 8 . —

$ 234.66 
T o t a l . . . .  .$  270.45

Son: .doscientos setenta pesos con 45/uo m/1—

1 1 1
O c t .  16 Vale 1044. —

» 1 Hoja elástica maestra delantera................................ $ 4 .1 0
» 1 bulón elástico...................................................................... » o .9 o
» 1 tuerca elástico...................................................................... » 0.30

$ 5 .3 0
» 19 Vale 1011.—
» litros aceite M o t o r . . . .......................'............................$ 0.90 » 9 . —
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>

21 Vale 1074 . —
i't

i Tarro parches 5 m inutos...............................................  » 1 .20
1 lata aceite Mobiloil « A » ...............................................  » 6 ._

1 tarro grasa 1 kg. P e n n s y l ............................. ' ..............  » 1 .60
1 litro aceite preparado...................................................... ,  1.80

» 10.60

Vale 1076 .—

21 5 Tarros grasa diferencial Russian A . F . . ................$ 4 . 7 0  » 23.50
1 lata aceite Mobiloil A . F ................................................. « « . 6 . _

.« 1 caño flexible A lem ite ........................................................  « __

”  34-50 
f _ 5 9 -4°

Son c in cu en ta  y  nueve p eso s  con 4 0 /0 0  m/l.

IV
V a le  1161  —

> 4 bulones brazo dirección......................................................;
» 4 e n ta l la d a s ............................................................ ; ................
» 4 ch avetas ..................................................................................  
» 4 a ra n d e la s ................................................................................... $ 4 .60

Son cu a tro  pesos con sesenta ce n ta v o s

V ale  N° 1 1 3 1 . —

3 Latas aceite Mobiloil........................................................  $ 19.20
15 litros kerosene.......................................................................  _» 4 .5 0

$ 23.70

Son: V ein titrés  pesos  con seten ta  c e n ta vo s  m on eda l e g a l . —

VI

x Cable p o s i t iv o ............. i ....................................... Vale 1229 $ 2.40
4 carbones de a rra n q n e ...- ..................................Vale 1296 » 1 .60
1 tuerca por e je ........................................................ » - « * 0.30
2 ju eg o  seguro freno............................................. » '» » 2.._
V2 docena c h a v e t a s . . . . . ...................................... • » » » 0 . 1 0

■ Por soldar una llanta......................................  »1309» » 4 . —
x cierre grampa llanta co locada...................  » » » » 2.80

- - i  C aja  parches........................................................  »1318» .» 1.20
2 focos solar .................................... .....................  » » » » 2.40
1 Llanta , cubierta .................................................  ¡> » » ,  4 4;—

1  63/80

Son: Sesenta y  tres pesos con o ch en ta  ce n ta v o s  M/L. '
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VII

3 Latas aceite Mobiloil B. V ale 1220 $ 19 -5°
15 litros kerosene.................. » 4 .5 °

3 latas aceitc Mobiloil B . » 1288 » 19.50
x5 litros kerosene ................ » 4 -5°

$■ 4# —
Son- Cuarenta y ocho pesos, moneda legal.—

VIII
3 Latas aceite Mobiloil B. Vale 1333 $ I 9-50
r lata g r a s a ........................... » 6 . —
1 lata grasa Vasselinada B . » » » 6-35

15 litros kerosene.................. » 4 -5°
• $ 3 6 .35

Son: Treinta y seis pesos con treinta y cinco centavos moneda legal*-—

Atento al informe de Contaduría General, de fecha 4 de Diciembre en curso; 
y ,  en uso de las facultades acordadas al Poder E jecutivo por el A rt.  70 de la 
L e y  de Contabilidad ;

E l Gobernador de la Provincia, en Acuerdo de M in istros ,

D E C R E T A . -

A r t .  i°— Autorizase el gasto de la suma de Quinientos N oventa y Tres 
Pesos con Sesenta y Ocho Centavos Moneda L egal ($ 593.68) que se liquidará 
3' abonará a favor de los Sres. Francisco Moschetti &  Cía., de esta Capital, en 
cancelación del impórte total de las facturas precedentemente insertas y que 
por el concepto de reparaciones,’ prOvisiooes y piezas varias para automóviles 
del Departamento Central de Policía, durante el ejercicio 1933, corren agregadas 
a este Expediente N° 2799— Letra M — 934 del Ministerio de G o b ie rn o .—

A'rt. 2o— El oasto autorizado por este Decreto en Acuerdo de Ministros, 
se realizará de Rentas Generales con imputación al mismo, de conformidad a 
•lo prescripto por el Art. 70 de*la L e y  de Contabilidad.—

A rt.  3°.— Comuniqúese, publíquese, insértese en el R .  Oficial y arch ívese .— *

A. ARAOZ

A. G a r c í a  P i n t o  ( H i j o  )

Ministro de Hacienda e Interino de Gobierno.

.Es copia.-

J u l i o  F i g u e r o a  M e d in a  
Oficial M a y o r  de Gobierno
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Salta, Diciembre 21 de 193 4.—  

Expediente N ° 1663— L etra  C . -  

Agregado: N° 2134— Letra D . —

Vistos estos expedientes, por 
los que el Consejo Provincial de S a
lud Pública eleva al Poder Ejecutivo 
la reglamentación dictada con fecha 
28’ de Junio de 1934 en curso, sobre 
producción, transporte y expendio de 
leche para el consumo, y la resolu
ción del 19 de Setiembre último, por 
la que se suprimen de la reglam en
tación anteriormente citada los artícu
los c6 y 59, modificándose, en conse
cuencia, la numeración de los artícu
los 58, 60, y 6 r, fijando para los mis
mos los números 57, 58 y 59;— y,

C O N S I D E R A N D O : —

Que.el Poder Ejecutivo reconoce 
que el Consejo Provincial dé Salud 
Publica al dictar la referida reglamen
tación, lo ha hecho ejercitando la a- 
tribución que le confiere el inciso e) 
del Art. 7 de la L e y  N° 96 de su 
creación, de Noviembre 17 de 19 3 3 .—

Que al fundamentar la reglamen
tación antes citada, el Consejo Pro
vincial de Salud Pública expresa que 
«s una necesidad tan imprescindible 
como improrrogable fijar los métodos 
de producción, transporte y expendio 
de leche que, hasta el presente, se 
han venido efectuando en deficientes 
condiciones de higiene, con grave per

ju ic io  para la salud p ú b l ic a .—
Que el Poder Ejecutivo estima su

ficientemente atendible y de la mayor 
importancia, el propósito perseguido 
por el Consejo con la fijación de di
cha reglamentación, de cuya aplica
ción y práctica es dable esperar, al 
par que el mejoramiento de las con
diciones en que actualmente se reali
za el abastecimiento de leche a la 
ciudad capital y demás centros urba
nos que oportunamente determinará 
el Consejo,' una solución conveniente 
tailto para los intereses de los. produc
tores como para el público consumi
d o r .—

Que esa solución adecuada y con
veniente debe buscársela principal
mente mediante la experiencia que 
resulte de la aplicación de la re g la 
mentación, en función del mejoramien
to en calidad y condiciones nu trit i
vas de un artículo tan fundamental 
para la alimentación, y  de igual me
joramiento en los complejos proble
mas de higiene pública que involucra 
ese abastecimiento/— teniendo, tam 
bién, todo ello, como una previsible 
consecuencia el establecimiento de un 
precio conveniente de venta de la le
che, actualmente degradado a una 
cantidad sobre unidad de venta tal 
que. siendo igual o casi igual tanto 
para el litro de leche pasteurizada 
como para el litro de leche cruda y 
suelta, puestos en domicilio, no alcan
za ni siquiera a cubrir los costos de 
producción y distribución, teniendo 
en cuenta las especiales condiciones 
de zona que gravitan sobre la produc
tividad de. la lech e .—

Que en lo referente a los aspectos 
generales de esta cuestión tan ínti
mamente vinculada a la salubridad 
pública, es interesante consignar en 
apoyo de la necesidad y oportunidad 
de la reglamentación, la siguiente 
declaración aprobada por la N ovena 
Conferencia Sanitaria Panamericana 
celebrada reciéntemente en la C a p i
tal Federal, a moción del Represen
tante de la República de Chile,. D oc
tor Doutts, autor de la ponencia:—  

« --L a  Novena Confeiencia Sanitaria 
Panamericana se permite recomendar 
a los gobiernos — cuya organización
política no se oponga a ello — la con
veniencia de reunir los servicios' de 
asistencia pública, beneficencia y  
sanidad bajo el régimen de una sóla 
autoridad, lo que significa evidente 
provecho para la acción tutelar: -del 
Estado y para el robustecimiento de 
la salud pública, a base de la crea
ción de unidades de asistencia y pre
v e n c ió n .— »

Que frente a tan autorizado como 
. elevado pronunciamiento, asiste al 

Poder Ejecutivo de la Provincia la
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.-satisfación legítima de haber procu
rado con la sanción de !a actual Ley  
,N° 96 de creación del Consejo Pro
vincial de Salud Pública, considerada, 
•en sus fines primordiales, la coordi
nación de los servicios de asistencia 
p úb lica  y sanidad, por estimar que de 
Ja vinculación de ambos aspectos de 
l a  higiene en general se lograría una 
rmayor eficacia en los servicios res
pectivos, en favor del mejoramiento 
•de las condiciones de vida de la po
blación . —

Que, asimismo, resulta de la mayor 
utilidad manifestar que el problema 
«ctel abastecimiento de leche a cuya 
solución aspira la reglamentación su
sodicha, ha sido encarado por el Con- 
■-sejo Provincial de Salud Pública en 
Sorma absolutamente coincidente con 
las premisas de las resoluciones pro
puestas en la sección 13a. (Leche) de 
l a  citada Conferencia, insertas en el 
interesante estudio de este problema 
hecho por el Departamento Nacional
• de H igiene de la digna presidencia 
-del Doctor Miguel Susini, publicado 
bajo  los auspicios del Ministerio del 
^Interior, en carácter de .informe.—  

Que, finalmente, el Poder E jecuti
v o  ha tenido oportunidad de recibir 
■del funcionario' nombrado, cuya ver
sa c ió n  en la materia es notoria, la 
¿impresión más favorable respecto de 
.la reglamentación de la producción, 
transporte, conservación, envasainien- 
to, y  distribución de leche, dictada por 
•el Consejo Provincial de Salud Pú
blica.  —

Por estos fundamentos:—

Ej Gobernador de la Provincia , 

d e c r e t a :

A rt.  Io. — Apruébase la siguiente re
g lam en tación fijada por el Consejo 
.Provincial de Salud Pública, regis
t r a d a  bajo el n° 43 y dictada con 
Secha 28 de Junio de 1934 en curso:—  

• C A P I T U L O  I 
«Art. 1° .— A  partir del I o de No-

■ viembre de 1934, toda la leche des
atinada al consumo de la ciudad de

Salta y demás municipios que opor
tunamente determinará el Consejo 
Provincial de Salud Pública; deberá 
ser producida, transportada, conser
vada, envasada y distribuida de acuer
do a lo dispuesto en la presente regla
mentación . —

Art. '2° . — A partir de la fecha in 
dicada solo se permitirá el expendio, 
bajo la denominación de «Leche de 
consumo», de leche de vaca sin alte
ración alguna en su composición na
tural, cruda y en alguna de las si- 
guintes formas:

a) Leche h ig ien izad a .—
b) Leche certificada.—
A r t .  3° . —  Se entenderá por «Le

che higienizada», la leche que despúes 
de filtraba haya sido sometida, en 
usinas de higienización a cualquier 
proceso aprobado por el Consejo 
Provincial de Salud Pública, que sin 
privar a la misma de las cualidades 
químicas, biológicas y dietéticas de 
la leche cruda la libre de gérmenes

. • O
nocivos y reduzca su riqueza bacte
riana a los límites fijados por esta 
reglamentación. —

Art. 4o. —  Se entenderá por »Le
che certificada», la leche producida 
en los tambos controlados y autori
zados por el Consejo Provincial de 
S a lu d .P ú b lica  y que se ajusta a las 
disposiciones de la presente reglamen
tación . —

Art. 5°. — Toda la leche no com
prendida en la categoría de «Leche 
de consumo», deberá ser expedida en 
las mismas condiciones que esta y 
bajo la denominación especial que 
indique claramente su origen o forma 
de expendio, como por ejemplo: «Le
che de cabra Leche de burra», «Le - / 
che en polvo», «Leche condensada», 
e t c . —

C A P I T U L O  II 
Usinas de Higienización- —  

A r t - 6. —  Para establecer una usina 
de higienización deberá solicitarse 
permiso al Consejo Provincial de S a
lud Pública, quién lo concederá siem
pre que la Inspección General de 
Hi-Jene juzgue que los locales, má
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quinas, procedimiento y . métodos a 
emplearse, se ajusten a esta y demás 
dispociciones reglamentarias en v i 
gor así como, lo aconsejado por la 
ciencia técnica de la materia* —

Art.  7 . —  La solicitud a que se 
refiere el artículo anterior será acom
pañada de:

a) Un plano en tela y en duplica
do del local en que se instalará la 
usina. —  En este plano se indicarán 
todas las dependencias, dimensiones 
de las mismas, ubicación de las maqui
narias y todos los datos necesarios 
para la exacta representación del 
establecim iento.—

b) Una memoria descriptiva en 
duplicado en la que se indique el 
nombre y dirección de la firma, el 
sistema ó método a usarse, su justi
ficativo y técnico en lo que se refie
re a eficacia é liigiene, la clase y ca-

, pacidad industrial de la maquinaria 
y  del establecimiento, personal ocu
pado, horario, de funcionamiento, 
etc. . —

A rt.  8o . — Al otorgar el permiso el 
'C o n se jo  Provincial de Salud Pública, 
entregará al interesado una copia 
de los documentos presentados, debi
damente visados por la Inspección 
G'eneral de Higiene, para que se 
ajuste con toda exactitud a los m is
mos y si en cualquiera oportunidad 
creyera conveniente variar las instala
ciones, disposiciones ó métodos esta
blecidos, deberá obtener la autoriza
ción correspondiente siguiendo los 
mismos trámites que 'para la conce
sión del p erm iso .—

A r t .%9 . —  Las usinas de higieniza- 
ción se instalarán en locales bien 
airados é iluminados, tendrán instala
ción de agua corriente y desagües 
directos al sistema cloacal.— Donde 
no existiera este sistema establecido 
adoptarán algunos de los aprobados 
por la Inspección General de H i 
g ie n e .—

Las paredes^serán revestidas hasta 
la altura de dos metros de un m ate
rial impermeable aprobado por la

Inspección, debiendo ser el resto- 
revocado y b lanqueado.—

Los pisos serán igualmente imper
meables y de superficie lisa, de- 
materiales aprobados por la Inspec
ción, no debiendo desprender partí
culas y ser fácilmente h ig ien iza- 
b le s .—

Los cielos rasos serán de superfi
cie lisa y de material que no despren
da polvo ó partículas.—

Las puertas y ventanas tendrán 
protección de tela metálica contra lo s  
insectos.—

A r t . i o . —  Los locales, máquinas^ 
útiles etc.,  de las usinas de h ig ie n i-  
zación deberán ser mantenidos cons
tantemente en el más escrupuloso* 
estado de higiene suprimiendo cual
quier causa de malos olores. — D entro  
de los locales será .prohibido el u s o  
de tabaco así como escupir en lo s  
pisos.-—

A rt. i i . —  El personal que trabaje 
en estos establecimientos deberá tener 
certificado de buena salud o to rg ad a  
psr el Consejo Provincial de S a lu d  
Pública, debiendo ser renovado semes-- 
tralm ente.—

A rt.  1 2 .— E n  caso de enfermedad 
infecto-contagiosa en el personal de? 
establecimiento, éste será clausurad» 
por el Consejo Provincial de Salud- 
Pública por el plazo que juzgue nece»- 
sario para la desaparición de t o d o  
peligro para la salud pública.—

Art. 13. — Todo el personal que tra
baje en las usinas, llevará gorra v  
ropa exterior blanca lavable y siem
pre en perfecto estado de lim pieza .—  

A rt.  1 4 .— Las usinas efectuarán eJ 
lavado y esterilización de los tarros 
usados en el transporte de la leche, 
de las botellas ante de ser llenadas v  
de todos los aparatos de higienizaciora 
inmediatamente de terminada cad a  
operación.—

 ̂ Art. 1 5 .— L as usinas de higieniza- 
ción deberán informar por escrito a  
la Inspección General de Higiene, so
bre el nombre, dirección y cantidad^ 
de leche que reciban de cada uno d e  
sus remitentes, así como las carácter
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risticas químicas físicas y bacterioló
gicas de cada una de e l la s .—

C A P I T U L O  III 

T A M B O S
A r t . 1 6 . — Para establecer un tambo 

destinado a l a  producción de «Leches 
certificadas», deberá el propietario so
licitar permiso al Conséjo Provincial 
de Salud Pública, quién lo concederá 
siempre que se haya comprobado por 
intermedio de la Inspección General 
dé Higiene, que llena los requisitos 
establecidos en ésta y demás regla
mentaciones en v i g o r .—

A rt.  1 7 . — L a solicitud a que se re
fiere el artículo anterior será acompa
ñada d e : —  "

a) U n plano en duplicado del es
tablecimiento, con la ubicación de los 
corrales galpón de ordeñe, locales pa
ra filtraje, aereación, refrigeración y 
envasado, W . C . ,  mingitorios, etc. . —  

U na memoria en que se exprese 
el nombre del propietario, ubicación 
del tambo, el número de vacas y la 
producción del mismo, número de 
empleados y sus nombres, sistema de 
extracción de la leche, horario de 
ordeñe, ect. . —

A rt.  1 8 .— Al otorgar el permiso del 
Consejo Provincial de Salud Pública, 
entregará al interesado una copia de 
los documentos presentados debida- 
■mentente visados por la Inspección 
General de Higiene, para que se ajuste 
con toda exactitud a los mismos, 
siendo necesario que la Inspección 
autorice cualquier modificación que 
el propietario creyere oportuno efec
tuar en el tam bo.—

Art.  1 9 . — Los tambos se instalarán 
en lugares altos, retirados de los cami
nos públicos y de fácil desagüe, y 
constarán ;.de:—

a) Córrales bien cercados y sepa
rados del galpón de ordeñe, de capa
cidad adecuada al número de vacas 
a ordeñarse.—

b) U n Galpón de ordeñe con piso 
impermeable y techo de un material 
que rio permita albergue de insectos, 
no desprenda polvo ni partículas.—

Ten drá instalación de agua que per
mita su lavado diario, desagüe apro-'* 
piado y declive suficiente para permi
tir la rápida y fácil eliminación de. 
aguas servidas-y o r in ts .—

c) U n local de dimensiones apro
piadas, destinado al filtraje, ventila
ción, enfriamiento y embotellado de 
la leche. —  Este local tendrá piso im 
permeable, paredes con revestimiento 
impermeable hasta los dos metros de 
altura, techos que no desprendan p ar
tículas y pueda ser higienizado fácil
mente, paredes revocadas y blanquea
das interior y exteriormente, pudien- 
do ser este ultimo lado con tapa-juntas, • 
puertas de vaivén con protección de 
tela metálica que también llevarán 
las ven tanas.—  Tendrán instalación 
de agua corriente de origen subterrá
neo y  desagüe a pozos absorventes 
suficientemente retirados del lo ca l .—  
Tendrán también una sección desti
nada al lavado de los envases y útiles.—

d) Habrá un local sin comunicación 
con el anterior, destinado al aseo del 
personal con su correspondiente min
gitorios, W . C . —

A r t . 2 0 .—  L as vacas deben estar 
bien alimentadas y tener a disposición 
agua pura, fresca y abundante, deben 
ser completamente sanas debiendo la 
Inspección General de H igiene certi
ficar periódicamente el estado sanita
rio del tambo, debiéndose efectuar 
anualmente la tuberculinización de 
todas las vacas del tambo, individua
lizándoselas después de cada opera
c ió n .—

A r t . 2 1 . —  E s  absolutamente prohi
bido el ordeñe de vacas afectadas de 
tuberculosis, aftosa, actinomicosi«, ma
mitis, heridas, abcesos supurados y  
en general de toda enfermedad infec
to-contagiosas; el de vacas con leche ‘ 
calotral hasta diez días después del - 
p a r to .—  ;

A rt.  2 2 .— Todo propietario del tam- ’ 
bo está en la obligació'n de dar aviso 
a la Inspección General de H ig ien e  
de toda epizoótua que se produzca en 
su tambo, no permitiéndose la extrac
ción de leche en un tambo, en malas •
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condiciones hasta tanto la Inspección 
General de .H igiene no establezca su 
desaparición. —

A r t .2 3 .— Todo el .personal ocupa
do en los tambos deberán, tener certi
ficado de buena salud o'torgndo por 
el Consejo.Provincial de Salud P ú 
blica, debiéndo ser renovado semes
tralmente . —

A r t . 2 4 .— En caso de enfermedad 
infecto-contagiosa en el personal del 
tambo éste será clausurado hasta tan
to haya desaparecido la causa indica
da, siendo'obligación-del propietario 
dar inmediato aviso al Consejo Provincial de 
Salud Pública en un caso de estos.—

A r t .2 5 .  —  El ordeñador debe estar 
limpio bajo todo concepto y observar 
las siguientes reglas:—

a) No usar ta b a c o .—  0
b) Lavarse y secarse escrupulosa

mente las manos durante el período 
de ordeñe. —

c) Vestir over-all limpio, usándolo 
solamente para ordeñar y conservarlo 
en un lugar l im p io .—

d) Lim piar la ubre antes de orde
ñ ar con un trapo ó esponga limpios 
y  húm edos.—

‘ e) Desechar, los primeros chorros 
de cada pezón, ordeñar tranquilamen
te y a fondo y no debe tocar la leche.—

f) Desechar toda leche que salga 
sanguinolente, con hilos ó cualquier 
sentido anormal, así como si por cual
quier accidente se hubiera ensuciado.—

g) No debe efectuar durante el pe
ríodo de ordeñe ninguna otra opera
ción que la de ordeñar. — Debe tener 
siempre a mano una toalla limpia pa. 
r a  secarse las m an o s.—

A r t .2 6 .—  E n cada tambo habrá 
uno ó varios ayudantes que se ocu
parán exclusivamente de presentar al 
ordeñador, en el galpón de ordeñe, 
a las vacas convenientemente m anea
das, con la c^la atada y con la ubre 
v  partes adyacentes cepilladas.—  
Pei iodicamente les cortará el pelo de 
Ja ubre, operación que hará despues 
del ordeñe, en el corral.— Estos avu- 
dantes deberán vestir en la misma 
ío rm a  que los ordeñadores.—

* ^
A r t . 2 7 . — El ordeñe se hará usani 

do baldes especiales de boca angosta 
y cubierta, de tipo y material apróba- 
dó por la Inspección General de H i
g ie n e .—

A r t . 2 8 .— inmediatamente después 
de ser llenados con leche, cada balde 
debe ser transportado al local de re
frigeración, donde la leche será colada 
por un cedazo metálico y un género 
de franela o por un algodón. - I n m e 
diatamente será prolijamente ventila
da y  refrigerada, hasta una tempera
tura de :4 o C., y luego envasada ob
servándose meticulosamente todas las 
reglas de h ig ie n e .—

A r t . 2 9 .— Una vez envasada, la le
ché debe ser mantenida a una tem
peratura inferior a 14o C., en un local 
limpio seco y fresco.—

A r t . 3 0 .—  Los utensilios, baldes y 
envases empleados serán diariamente 
lavados y esterilizados, hecho lo cual 
deberán conservase en forma que se 
evite cualquier contaminación.—

CAPITULO IV  

TRANSPORTE
A r t . 3 1 . — Tod a «la leche de consu

mo» que deba ser transportada lo se
rá en envases de cierre hermético de 
tipo aprobado por la Inspección G e 
neral de H ig ie n e .—

A r t . 3 2 . — Los vehículos usados en 
el transporte de la «Leche de consu
mo», serán de tipo aprobado por la 
Inspección General de Higiene, de
biendo llenar como requisito indis
pensable, el de tener protección eficaz 
contra los rayos solares y el de poder 
mantener los envases de leche en 
adecuadas condiciones de temperatu
ra é h ig ie n e .—

A r t . 3 3 .— Toda persona ocupada en 
el transporte de «Leche de consumo», 
deberá poseer permiso y certificado de 
salud otorgado por el Consejo Pro
vincial de Salud Pública, prévia apro
bación de los envases, vehículos y  
vestimenta a usarse.—

A r t . 3 4 . — Todo vehículo usado en 
el transporte de «Leche de consumo», 
tendrá a cada lado y en letras bien
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visibles el nombre y la dirección de 
la persona ó firma a quién ha sido 
extendido el permiso respectivo.— .

Art. 3 5 .— Llevará también adhe
rida a la caja del vehículo una cha
pa metálica que entregará el Consejo 
Provincial de Salud Pública en la que 
conste el número de orden y el año 
en el cuál se ha otorgado el permiso.

Art. 3 6 .—  Toda p e g o n a  ocupada 
en el transporte o distribución de le
che que resultare afectada de una en
fermedad contagiosa, o que este caso 
ocurriera en su familia, empleados o 
personas de su contacto inmediato 
deberá dar aviso de ello al Consejo 
Provincial de Salud Pública para _ la 
adopción de las medidas requeridas.

CAPITULO V 

Envases y Expendio
A rt.  3 7 .—  Queda prohibido el e x 

pendio de «leche de consumo» que 
no se haga en botellas de cierre her
mético que haga imposible su adul
teración fuera de la usina o tambo, 
únicos lugares donde se podrá efectuar 
el embotellamiento.—

A rt.  3 8 .- -  Las botellas a que se 
refiere el artículo anterior serán de 
u n a  capacidad máxima de dos litros, 
de vidrio, papel ú otro material im 
permeable é inoxidable, apto, a juicio 
de la Inspección General de H igiene.

Deberán llevar impresos con clari
dad el nombre y dirección de la usi
na donde se haya higienizado la le
che o el del tambo en donde se ha
ya  producido y en el sello de cierre, 
el día en que ha sido e n vasad a .—  .

Art. 3 9 .—  L a  venta de «leche hi
gienizada o certificada», a los hoteles, 
confiterías, bares, hospitales y esta
blecimientos similares, podrá hacerse 
en envases hasta de cincuenta litros 
siempre que reúna las siguientes con
diciones:

a) Que sean de una sola pieza, sin 
soldaduras y estañados.—

b) Que esté en buen estado de con
servación y sin abolladuras.—

c) Que lleven impresos y en for
m a clara el nombre y dirección de

la usina o tambo de procedencia.—
A rt.  40.—  Solo se permitirá la en

trega de «leche de consumo», en ésta 
clase de envases a los establecimien
tos citados y similares que dispongan 
de medios de refrigeración, debiendo 
ser consumida en el servicio de los 
mismos dentro de las veinticuatro h o
ras de envasadas, quedando prohibi
do su trasbasam iento.—  .

A rt .  4 1 . —  Toda persona o firma 
comercial que se dedique al expendio 
de «leche de consumo», deberá pro
veerse del -permiso y  certificado de 
salud que a tal efecto otorgará el 
Consejo Provincial de Salud P ública .

Art. 42. — P ara  obtener dicho per- - 
miso el interesado deberá solicitarlo 
del Consejo Provincial de Salud Pú- - 
blica, determinando la usina o tambo 
de procedencia de la leche, el medio 
de ' transporte usado para conducir la 
leche a la Ciudad, si proviene de 
afuera y número y clase de los veh í
culos destinados a la distribución.—

A r t .  4 3 .— Los vehículos distribui
dores llenarán las mismas condiciones 
y  requisitos generales que los desti
nados al transporte.—

A rt.  4 4 .—  L a  leche al pié de la 
vaca, cabra o burra, sólo se permiti
rá por personas con certificados de 
buena salud, proveniente de animales 
sanos y que reúnan las condiciones 

•de tuberculinización. —

CAPITULO VI 

Calidad del producto
A rt.  4 5 .—  Toda la «leche de con

sumo» deberá llenar las siguientes
■ condiciones para poder ser expedida:

a) Densidad compréndida entre 
1028 y 1034 a 15o C .  de temperatu
ra ,  determinada con el lactodensíme
tro de Q u e v e n n e .—

b) Porcentaje de materia grasa no 
inferior a 2 .5  en el período compren
dido en los meses de Setiembre a Ma
yo y no inferior a 2 .9  en el resto 
del a ñ o .—  /

c) Extracto seco desgrasado no in 
ferior a 8.5% .—

d) El tiempo de decoloración usan
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do el método de reductasimetría de 
Schardinger no debe ser inferior a 
cuatro horas usando una solución de 
azul de metileno al 0.00^%.—

e) Tener los caracteres organolépti
cos de la leche p u ra .—

f) Acidez dornio superior a T6 é in
ferior a 22. —

g) No tener más de veinte y cuatro 
horas desde el momento de ordeñe o 
de la higienización.

h) Ser mantenida a temperatura no 
m ayor de 15o C . —  ,

A rt.  4 6 .—  Queda terminantemente 
prohibido vender leche con adiciona - 
miento de agua o de cualquier sustan
cia extraña, siendo los infractores a 
este artículo, pasibles de ser llevados 
ante la justicia por la comsión de de
litos contra la salud pública, sin per
juicio  de la aplicación de las multas 
que establece este reg la m en to .—

A rt.  4 7 .— Las usinas de higieniza- 
ción no podrán admitir para h igie
nizar,, leche que no reúna las mismas 
condiciones que las enumeradas en el 
A r t . 45, con excepción de la relativa 
al tiempo de decoloración en el méto
do de Schardingen, el que para este 

. caso, no deberá ser inferior a dos 
-horas, antes de lah igienización ni in
ferior a siete horas después de la 
higienización. —

Art. 4 8 .— L as usinas de higieniza
ción, llevarán un libro registrado 
donde se consignen los análisis de' 
lech é  efectuados diariamente, para 
constatar si la leche recibida llena 

“ las condiciones anteriormente estable, 
cidas, libro que estará en todo mo
m ento a disposición de los inspecto
res autorizados por la Inspección G e 
neral de H igiene.'—

Art. 4 9 .— L a leche una vez »higie
nizada deberá conservarse a una tem 
peratura inferior a i o ° C . ,  no pudién
dose entregar al consumo, leche que 
lleve más de, veinte y cuatro horas 
de higienización.—

CAPITULO VII 

Inspección, Registro, Decom isos.
A r t .  5 0 . — L a Inspección General

• de Higiene, llevará un registro com
pleto de las usinas de higienización, 
tambos, transportadores y expende
dores de leche, que tengan permiso 
concedido en el que consfarán-todos 
los datos concernientes a los mismos 
así como las infracciones y multas en 
que hubieran in currid o .—

Art. 51. — La Inspección General 
de Higiene, procederá al control per
manente de la calidad de la «leche 
de consumo» que se expenda en la 
ciudad y procederá al decomiso del 
producto en todos los casos que él no 
llene las condiciones establecidas en 
esta reglamentación.—

Art.,  5 2 . - - L o s  decomisos se practi
carán llenando las formalidades esta
blecidas para estos casos.—

CAPITULO VIII 

PENALIDADES
A rt.  5 3 .— Corresponderá una m ul

ta de veinte a quinientos pesos y  
decomiso del producto a los infracto
res de los artículos 2°, 50, 21, 24, 25 
28, 31. 37, 39, 44, 45, 46 , y  4 7 . —

A rt.  5 4 .— Corresponderá multa de 
veinte a. cien pesos a los infractores 
de los artículos ro, n ,  13, 14 ,15 ,  26y 
27, 29, 30, 32, 33, 34, 35, 36, 4 0 ,4 1 ,  
43 , 48, y 4 9 - —

CAPITULO XIX 

DISPOSICIONES VARIAS
A r t / 5 5 .— Los propietarios de usí-. 

ñas de higienización no podrán ne
garse bajo ningún pretexto a higieni- _ 
zar toda leche apta para el consumo 
que a tal fin se les entregue'.;—  .
- A r t . -56".-‘- L a  Inspección General 

dé Higiene, establecerá los horarios 
en que debe ■ ser entregada la leche 
para higienizar en las .u s in a s.—
' Art 5 7 . — La Inspección General 
de Higiene, hará periódicamente una 
investigación del tenor microbiano 
de las leches que actualmente se con
sumen, a objeto de adoptar un tipo 
de la menor riqueza bacteriana posi
ble, siendo por consiguiente transito
rio, el tipo adoptado en esta regla 
m entación.—
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Art. 5 8 .— L a Inspección General 
de Higiene, estudiará nn arancel pa - 
ra las diversas inspecciones; que debe
rán efectuarse1 de acuerdo a esta re
g lam entación.—  1

Art.  5 9 .— Publíquese, insértese en 
el Registro del H .C onsejo  y archive, 
s e . — Firmado: Antonip O rte ll i .—  
Presidente. — A rturo Peñal v a — Secre
t a r io .—

Art. 2o.— C omuníquese, publíquese, 
insértese en el R e g is t ro ' Oficial y 1 
archívese.

A V E L I N O  A R A O Z

A. G a r c ía  P i n t o  (H ijo ;
Ministro de Hacienda é Interino . 

de Gobierno

Es copia: J u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a  
Oficial Mayor de'Gobierno

Salta, Diciembre 21 de 1934.

Expediente Ñ°. 2 8 1 7 — Leta P.
Vista la propuesta elevada a con

sideración del Poder Ejecutivo, por 
Jefatura de Policía/

E l  Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. i°. -  Nóm brase al Se.ñor 
U bald o  Peirone, Comisario dé O r 
denes de la Policía de la Provincia.

Art. 2o. — Comuniqúese, publí 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese. - ^

A, A R A O Z  - 

A. G a r c í a  P i n t o  ( H ijo )

E s copia; J u m o  F ig u e r o a  M e d i n a .
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Diciembre 24 de 1934.

Siendo conveniente asociarse a 
las festividades de fin de 0110/

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. i°. -  Declárase feriado en 
todo el territorio de la Provincia el 
dia lunes 31 de Diciembre en curso, 
con motivo de las fiestas de fin de 
año.

Art. 2°.— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro O fi
cial y  archívese.

A V E L I N O  A R A O Z

A . G a r c í a  P i n t o  ( H ij o )

Es copia— J u l i o  f i g u e r o a  m e d in a  
Oficial M ay or de Gobierno

Salta, Diciembre 26 de 1934.

Vista .la renuncia presentada por 
el Doctor Don Víctor Cornejo Arias, 
del cargo de Ministro de la Exma. 
Corte de Justicia de la Provincia, 
fundada en el hecho de haber sido 
designado por el Poder Ejecutivo 
para desempeñar la Cartera de G o 
bierno.

E l Gobernador de la Provincia , 
D e c r e t a : .

Art. 1,°. — Acéptase la renuncia 
del Doctor Don Víctor Cornejo 
Arias del cargo de;Miuistro d e ' la  
Exm a. Corte de Justicia de la Pro
vin cia , en razón dé haber sido de
signado Ministro Secretario de E s 
tado en la Cartera^de Gobierno; y  
désele las gracias ' por los impor- 
tantes servicios prestados en el ejer
cicio de..la magistrátura.

A r t . 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R .O fic ia l  y archívese.

A V E L I N O  A R A O Z  

A. G a r c ía  P i n t o  (Hijo)

Es cópia: -  J u l i o  F i g u e r o a  m e d in a
Oficial Mayor de Gobierno
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Salta, Diciembre 26 de 1934.

Siendo necesario proveer al nom* 
bramiento del titular de la Cartera 
de Gobierno; en uso de la facultad 
conferida por el Art. 129. Inciso 
20 de la Constitución de la P r o 
vinca,

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. i° .— -.Nómbrase al Doctor 
Don Víctor Cornejo Arias, Minis* 
tro Secretario de Estado en la C a r
tera de Gobierno.

Art. 20. -  Señálase el día Miér
coles 26 del corriente, a horas 11, 
para que,el nombrado Miuistro S e 
cretario de Estado en la Cartera de 
Gobierno preste el juramento de 
práctica.

A r t . 30.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R .O fic ia l  y archívese.

A .  A R A O Z .  —

A d o l f o  G a r c ía  P i n t o , (hijo)
Ministro de Hacienda é Interino de 

G o b ie rn o . —

E s  copia:
J .  F ig u e r o a  M e d in a
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Diciembre 27 de 1934.—
Exped ien te  N° 2818— Letra  C .

Visto este expediente, relativo a 
la  solicitud formulada por don Julio 
R .  Cullell, adscripto del Juzgado de 
2a. Nominación en lo Civil, solicitan
do una ayuda del Gobierno de la P r o 
vincia a objeto de' trasladarse a la 
Capital Federal para ser sometido a 
una delicada operación quirúrgica t que 
que exige, por su naturaleza, u n 'm é 
todo especializado;—  y ,

. C O N S I D E R A N D O :

Que el peticionante es un emplea
do de la Administración de Justicia

' con quince años de servicios conti- 
! nuados, y carece de los medios nece

sarios para costear su traslado a la 
Capital Federal, aparte de tener que 
atender la subsistencia de su familia.—  

Que como una medida de excep
ción, estarna el Poder E jecutivo ser 
justiciero en acordar la ayuda- solici
tada. por los motivos expresados.—  

En uso d éla  facultad que le acuer
da el art. 7 de la L ey  de Contabili
dad,—

E l  Gobernador de la Provincia , 
en Acuerdo de M inistros.

D e c r e t a :

A lt .  i ° . —  Concédese, porcuna sola 
vez, un subsidio extraordinario en la 
suma de ciento cincuenta y  siete pe
sos con diez centavos moneda legal 
($ 157. xo) a don Julio R. Cullell, Ads
cripto del Juzgado de 2a. Nominación 
en lo Civil de la Provincia, para que 
pueda costearse los gastos de trasla
do ida y vuelta a la Capital Federal, 
a objeto de ser sometido a una ope
ración quirúrgica especialísima.—  

A r t .  2° . —  El gasto autorizado por 
este acuerdo se hará de Rentas G e 
nerales con imputación al mismo, con
forme lo prescribe el art. 7 de la Ley- 
de C ontabilidad.—

Art. 30. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y. 
archívese.—

A . A R A O Z  

A. G arcía  P i n t o  ( h i j o )  ' 

V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s . 1

E s  copia: u .. .f

JULIO FIGUEROA MEDINA 
Oficial M a y o r de Gobierno1

------- /. .
Salta, D iciem bre1 27* d é ' 1 9 3 4 . a

Expedientes N° 2840p!-Letrá“ P . —  
Vista la propuesta. d í ' kJé 

Policía; —
E l  -Gobernadot 'de la Pro

D e c r e t a í  ' ’
A rt.  i ° . —  Nómbrase al> seño 

los Frissia, Comisario de P«'
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la Sección Primera de esta C a p i t a l .—  
Art. 2o— Comuniqúese, publiquese, 

insértese en el R . Oficial y  archívese.

A A R A O Z  
V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  

E s  copia:
j . F i g u e r o a  M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Diciembre 27 de 1934.—  
Expediente N° 2810— Letra D . —  

Visto este E x p . ,  relativo a la s o 
licitud de licencia formulada por el 
Doctor Marcelo Cornejo Torino; D i 
rector del Departamento Provincial del 
Trabajo, por razones de salud que 
comprueba suficientemente con el cer
tificado médico que acompaña/—  y 
encontrándose el funcionario recurren
te comprendido favorablemente en lo 
prescripto por el A rt.  50 de la L e y  
de Presupuesto végente;—

E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

A rt.  i ° . —  Concédese con anteriori
dad al día 26 del corriente mes, trein
ta (30) días de licencia, con goce de 
sueldo, al Doctor Don Marcelo Cor
nejo Torino, Director del Depto. Pro
vincial del Trabajo, por razones de 
salud suficientemente comprobadas.— 

Art. 2o . — Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese. —

' A .  A R A O Z
V I c t o r  C o r n e j o  A r i a s  .

E s  copia.-—
J u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno '

Salta, Diciembre 27 de 193 4.—  
Expediente  N ° 2809— Letra P . —  

Visto este Expediente;—  atento a 
la  solicitud de licencia formulada por 
el J ia a to t l i i jJ i-M a n u e l  Carreras, Mé- 

Repartición Policial, por 
enfermo,—  y,

CONSIDERANDO:

or decreto de fecha 18 de 
ip d o.,  recaído en expedien

te Nros. 2336— P y 2362— P .,  se con
cedió con anterioridad al día 6 de 
Octubre del presente año, treinta (30) 
días de licencia, con goce de sueldo, 
al Médico de Policía, doctor Juan Ma
nuel Carreras, por razones de sa lu d .—  

Que, en consecuencia, la prórroga 
de licencia solicitada por el citado 
funcionario, procede acordarla con 
sujeción a lo prescripto por el A rt.  
50 de la L e y  de Presupuesto v ig e n -  
t e . —

Que en lo concerniente al nom bra
miento interino del reemplazante, co
rresponde tener por reproducida en 
este decreto la causal expresada en el 
considerando del antes citado decreto 
del 18 de Octubre ú lt im o .—

P o r  Consiguiente:—
E l Gobernador de la Provincia ,

d e c r e t a : e '
Art. i ° . —  Prorrógase con anterio

ridad al día 6 de Noviem bre p p d o.,  
por el término de sesenta (60) días, 
sin goce de sueldo, la licencia acor
dada por razones de salud al Doctor 
Juan Manuel Carreras, Médico de 
Policía, por decreto de fecha, 18 de O c
tubre p p d o .—

Art. 2o . —  Nómbrase al Doctor R o 
berto H .  Samson, Médico de Policía 
interino, por el término de la licencia 
acordada al titular del c a r g o .—

Art. 3o— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro O. y archívese.

A . A R A O Z  
V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

E s  copia:—

J u l i o  f i g u e r o a  m e d i n a  
Oficial M a y o r de Gobierno

Salta, Diciembre 28 de 1934.

Expediente N ° .  2 8 2 8 — Letra P .
Visto este Expediente por el que 

Jefatura de Policía eleva a conside
ración y  resolución del Poder E je 
cutivo la solicitud de licencia for
mulada por el -señor Manuel L u -  
pión (hijo), Agente.de 2a., Catego
ría de la División de Investigado«,
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nes, por razones de salud según lo 
•acredita el señor Médico de Policía 
•en su informe corriente a fs. 3 de 
este Expediente: - y  encoutrándose 
el empleado recurrente favorable
mente comprendido en lo prescrip- 
to por el Art, 50, de la L e y  de Pre 

-supuesto en vigencia.

E l Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. i°. -  Concédese a partir del 
día i°. de Enero próximo, 30 días 
de licencia, con goce de sueldo, al 
señor Manuel Lupión (hijo), A gen 
te de 2a. Categoría de la División 
de Investigaciones, por razones de 
salud suficientemente comprobadas.

A rt.  2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R .  Oficial y archívese.

A. A  R  A  O Z
V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

*S CCPIA:— JULIO FIGUEROA MEDINA
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Diciembre 28 de 1934. 
C o n s id e r a n d o :  .

Que a consecuencia de las l lu 
vias torrenciales caídas en el día de 
ayer en toda la zona del Valle de 
Lerma, se ha producido la invasión 
de las aguas del Río Toro al pue
blo de Rosario de Lerma, creando 
una situación que obliga a la aten
ción inmediata del Poder Ejecutivo.

Q u e  op ortun am en te el P o d er 
Ejecutivo remitió un mensaje y  pro
yecto de Ley, fechados el día 13 del 
•corriente, a la H. Legislatura de la 
Provincia, solicitándole la suma de 
$ 3.716.40, según el cálculo.presu? 
puestado por la Dirección General • 
de Obras P úblicas, para atender 
las obras de emergencia que signi
fica ampliar las defensas existentes 
sobre el Río Toro, * en jurisdicción

del Departamento de Rosario de 
i1 Lerma.
1 Que ante la situación creada, y  

por tratarse de un caso de urgencia, 
no resulta posible esperar la san
ción legislativa, procediendo, en 
cambio, ejercitar la facultad que al 
P oder Ejecutivo otorga el Art. 7 de 
la L ey  de Contabilidad.
Por Estos Fundamentos:

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de M inistros, 

D e c r e t a :
Art. 1°.— Liquídese a favor de la 

Dirección General de Obras Públi_, 
cas, la suma de Tres Mil Setecien
tos Diez y Seis Pesos con Cuaren
ta Centavos Moneda Legal ($ 
3.716.40), para que proceda a eje.

! cutar las obras de emergencia de 
ampliación de las defensas existen
tes sobre el Río Toro, en jurisdic
ción del Departamento de Rosario 
de Lerma, con sujeción al proyecto 
técnico que oportunamente elevara, 
al Poder Ejecutivo y  que obra re
gistrado en E xpedien te  H" 2760-Letra (L  

Art. 2'.-— L a Dirección General, 
de Obras Públicas rendirá cuenta, 
documentada oportunamente ante- 
Contaduría General de la inversión- 
de fondos dispuesta por el Art. 1*. 
— del presente Acuerdo.

Art. 3°. E l  gasto autorizado por 
este Acuerdo se hará de Rentas 
Generales con imputación al mis
mo, conforme lo prescribe el Art j  
de la Ley de Contabilidad.

Art. 4°.—  Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro O fi
cial y  archívese..

A . A R A O Z  
V í c t o r  C o r n e j o  A r ia s . —

A . G A R C IA  P IN T O  (H IJO  )
Es copian— J x t l i o .  F i g u j j r o a  m e d in a

Oficial M a y o r de Gobier?u&
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Salta, Agosto 2 de 1935.—

Expediente N° i 74— Letra  D/935.—

Visto lo solicitado por el Departamento Provincial del Trabajo, y el 
informe consiguiente sobre reglamentación por la aplicabilidad en el territo- . 
rio de la Provincia de la L ey  Nacional N° 11.338;—  y, en uso de las facul
tades otorgadas por la misma L e y  en su articulo 5"., hasta tanto ésta Ley  
no sea modificada por el H .  Congreso de la Nación;— "“y,

C O N S I D E R A N D  O:—

Que la reglamentación propuesta tiene como antecedente el decreto 
suscripto por el Poder Ejecutivo Nacional con fecha 15 de Enero de 1934, 
relacionado con la aplicación de la L e y  N °  11.338, que prohíbe el trabajo 

; nocturno en las panaderías.—
Que por el referido decreto se autoriza al Departamento Nacional del 

Trabajo  y demás autoridades de aplicación, provinciales ó locales, a conce
der, con carácter transitorio, permisos para efectuar los trabajos de elabora
ción y fabricación del pan durante todo el período comprendido entre las 21 

j  y las 5 del día s igu ien te .—  Dicho decreto agrega que, a partir de las 24, y 
:j hasta las 5 del día siguiente, sólo podrán permanecer en las cuadras hasta 
|¡ tres hombres, los que serán empleados exclusivamente en las tareas de coci- 

miento y en la preparación de levaduras, como también, añade, las panade- 
j  rías que lo necesiten podrán utilizar, durante ésas mismas horas, el trabajo ¡ 
I de un m edialunero.—  I
I Que el decreto comentado, agrega que en I04 casos en que por la im-
j portancia excepcional de un establecimiento éste personal resulte notoria- ,
I mente insuficiente, la autoridad de aplicación, a solicitud de parte interesada, | 

y prévia las comprobaciones que considere oportunas, podrá autorizar el tra- : 
bajo de un mayor número de obreros entre las 24 y las 5 horas, teniéndose 
en cuenta, lógicamente, para acordar tal autorización, el volumen de la pro
ducción del establecimiento, y el régimen particular de trabajo que pudiera j 
ser empleado en él mismo para la elaboración y distribución de pan, cuándo ¡ 
la elaboración sea exclusivamente m ecánica .—  |

. Que para tales efectos, debe entenderse por trabajo nocturno el que j
se realiza dentro del período de veda establecido por la L ey  N° 11.338, ra- 1 
zon que ha movido al poder E jecutivo Nacional para señalar en decreto ci- j 
tado, que él mismo, y en su caso los gobiernos provinciales, reglamentarán ¡ 
la concesión de los permisos a que se refiere el A r t .  i° .  del, decreto.—  ¡ 

Que el Poder Ejecutivo acepta con agrado la medida propuesta por el i 
Departam ento Provincial del Trabajo, por la circunstancia de haber sido el I 
resultado de un acuerdo de voluntades entre Ir.s partes directamente interesa- ¡ 
das, y deja bién establecido que las medidas a fijarse representan únicamen- i 
te una solución provisional y e n  manera alguna un pronunciamiento difiniti- 1 
vo que ésta supeditado a la modificación por el Congreso Nacional de la L ey | 
N° 11 .3 38 ; —

; P O R  E S T O S  F U N D A M E N T O S :—

E l  Gobernador de la Provincia, ¡

D e c r e t a : '

A r t .  Io. —  Se concederán y fiscalizarán por intermedio del Departamento 
Provincial del Trabajo, permisos transitorios para los trabajos de Elabora- I
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ción y Fabricación del Pan durante el período comprendido entre las 21 y 
las 5 horas del día s ig u ie n te .—

A rt.  2o . —  El Departamento Provincial del Trabajo reglam entará las 
condiciones de forma que hagan más viable la aplicación del presente decre-. 
to, debiendo ser ellas sometidas a ¡a aprobación del Ministerio de Gobierno.

A r t . 30— Comuniqúese, publíquese, insértese en e l]R . Oficial y archívese.—  '

A. A R A O Z  .

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

E s  copia.- ;■
J u l io  F ig u e r o a  m e d iñ a

Oficial M ay o r de Gobierno

MINISTERIO DE HA C I E H 0 A
Salta, Diciembre 20 de 1934.—  
Visto el presente Expediente N° 

.3764 Letra H., planillas presenta
das por la Presidenta da la Socie. 
Jad de Beneficencia de Metán, en 
concepto de subsidio acordado al 
Hospital de aquella localidad co
rrespondiente a los meses de Julio 
-a Diciembre inclusive de 1933; 
atento a lo informado por Contadu
ría General; y.

C o n s i d e r a n d o :

Que-la-institución recurrente ha 
pasado a depender del Consejo Pro
vincial de Salud Pública, de con
formidad a lo establecido e n ja  L ey  
N °  9b, d e ’ su creación;

Que es argente normalizar esta 
deuda de la Provincia, impaga por 
comprendida en ejercicio vencido, 
si se tiene en cuenta que se tratfi 
de una institución de beneficencia 
que ha dejado de percibir el.subsi
dio acordado por L e y  de Presu
puesto del ejercicio 1933, y calcu
lando para él funcionamiento del 
hospital de ¡a localidad de Metán.

En uso de la facultad que con
fiere el Poder Ejecutivo el Artí
culo 7° de la L ey de Contabilidad, 
en vigencia,

E l  Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de M inistros, 

D e c r e t a :
Art. i 0. — Liquídese por Conta

duría General a favor de la Presi
denta de la Sociedad de Beneficen- - 
cia de Metán, la suma de $ 1.800. - -  
(Un mil ochocientos pesos) en con
cepto del subsidio asignado ai-hos
pital de aquella localidad en eL 
Presupuesto de 1933, correspon
diente a los meses de Julio a D i
ciembre inclusive del mismo año; 
cubriéndose el gasto de Rentas G e 
nerales con imputación al presente 
decreto.-

Art. 2o’— Dése cuenta oportuna
mente a la H. Legislatura de la 
Provincia.— (Artículo 7° de la L ey  
de Contabilidad]. -  

,Art.3o. — Comuniqúese, publíquese," 
insértese en el R. Oficial y^ar'chívese.

A V E L I N O  A R A O Z  
A. G a C c ía  P in to — (hijo).

E s  copia; f r a n c i s c o  r a n e a
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Salta, Diciembre 20 de 19 3 4 .—

Vièto el presente Expediente N" 
3272 Letra S., planillas presenta
das por la Sociedad Santa Ana 
Protectora de la Ancianidad D e
samparada, en concepto de subven
ción acordada a esa Institución por 
L e y  de Presupuesto del año 1933, 
correspondiente a los meses de Ju
lio a Diciembre del misino año; 
.-gtento a lo informado por Contadu- 
TÍa General; y

C o n s i d e r a n d o *.

Que es urgente normalizar esta 
deuda de la Provincia, impaga por 
conprendida en ejercicio vencido, si 
se tiene en cuenta' que se trata de 
una institución de beneficencia que 
ha dejado de percibir la subven
ción acordada por Ley de Presu
puesto del ejercicio 1933, y acorda- 

•da 'para el funcionamiento de la 
misma.

E n uso de la facultad que confie
re al Poder Ejecutivo el Artículo 

-7* de la L ey de Contabilidad en 
“̂ vigencia, '

E l  Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros.

D e c r e t a :

Art. 1°.— Liquídese por Conta
duría  General a favor de la Socie

■ dad Santa Ana Protectora de la 
Ancianidad Desamparada, la suma 
de $ 480. -  (Cuatrocientos 'ochenta 
pesos) en concepto de la subvención 
asignada a la misma en el Presu
puesto de' L933- correspondiente a 

"los meses de julio a Diciembre in- 
«clusive del mismo año,-«cubriéndo- 

. pe el gasto de Rentas Generales con 
'.imputación al presente decreto.— j¡¡¡

Art. 2o.— Dése cuenta oportuna
mente a la H. Legislatura de la. 
Provincia.-— (Artículo 7* de la Ley- 
de Contabilidad).—

A rt. 3 ° .— Comuniqúese, publíquese,, 
insértese en e l^  R egistro O ficial y  . 
archívese.

A V E L I N Ü  A R A O Z  .

A .  G a r c í a  P in t o  (h ij o )
Es copia1 f r a n c i s c o  r a n e a

Salta, Diciembre 20 de 1934.—  
Siendo necesario arbitrar fondos- 

para gastos de la Administración

Y  C o n s i d e r a n d o :

Que según lo dispuesto por, el. 
Artículo 6o de la L ey de Emisión 
de Obligaciones de la Provincia de 
Salta, del 30 de Setiembre de 1932, 
los fondos que se recauden de los 
impuestos al Consumo quedan afec
tados a los servicios de amortizaciónr 

Que en la .actualidad se encuen
tran cumplidos dichos servicios de 
amortización y asegurada la inci
neración que debe realizarse el 31 
del corriente; y  siendo una medida, 
de buen Gobierno asegurar la pun
tualidad en el pago de sus com
promisos,

E l  Gobernador de la Provincia,, i
D ecreta.- 

A rt.  i° .— Transfiérase la suma 
de $ 30.000. — (Treinta mil pesos)' 
en el Banco Provincial de Salta, 
de la cuenta L ey N* 30 a la cuenta 
Rentas Generales del Gobierno d e  
la Provincia, con la correspondien
te intervención del Tesorero Gene
ral Don José Dávalos Leguizamón. 
y  del Contador General Don R a 
fael Del Cario.—  "*
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A rt.  2o— Comuniqúese, publiquese, 
"insértese en el R .  Oficial y archívese.

o

-  A V E L I N O  ARAOZ

A. G a r c í a  P i n t o  ( H i j o )  
i

Es c o p i a :  F r a n c i s c o  R a n e a

Salta, Diciembre 21 de 1934.

Vista la presentación dé la nota 
de fecha. de Diciembre en curso 
del Mayordorfto del Palacio de G o
bierno Don Carmelo F. Sarmiento 
por la cual solicita se le conceda a 
los Ordenanzas de los Departamen
to de Gobierno y Hacienda un a 
guinaldo con motivo de las tradi
cionales fiestas de fin de año y 
siendo de práctica la concesión del 
referido aguinaldo/

Por tanto,

E l Gobernador Ide la Provincia, 

en Acuerdo de Ministros, 

D e c r e t a :

Art. 10.— Concédese un ag'uinal- 
do de $ 40 — (Cuarenta pesos m/1.) 
al Mayordomo del Palacio de G o 
bierno,'Don Carmelo F. Sarmien
to, y  $ 20 -  (Veinte pesos m/1.) a 

. los siguientes empleados dependien
te s  del Poder Ejecutivo:

Ministerio de Gobierno
Heráclito Garzón -  Ordenan

za $ 20 —
Juan Carlos Franco—  

Ascensorista—  » 2 0 --
Napoleón Díaz -  Ordenan
za — » 20—

Cristóbal Gil Juárez —  » » 20 —
Esteban Barboza— Cabo 

de Ordenes — » 2 0  —

Ministerio de Hacienda:

Ramón H . Cortez - O r 
denanza—

Arón Liquitay »
Félix  Martínez — »
Chauffeures:

. Leandro Juárez —
Domingo García —

1 A n gel Miguel Gómez — » 20—

Art. 2°.— Tómese razón por 
Contaduría General a sus efectos,

* é impútese el presente gasto 3' por 
el concepto indicado, provisional
mente al Inciso 24 -  Item 9 — Par
tida 1 del Presupuesto vigente.
‘ Art. 30. — Comuniqúese, publí«- 
quese, insértese en el Registro O fi
cial y  archívese.

A . A R A O Z  .

A . GARCIA ’ PINTO ( HIJO) '

Es copia.-

F r a n c i s c o  R a n e a

Salta, Diciembre 21 de 1934.

C o n s i d e r a n d o :

Que por decreto del 29 de No-* 
viembre ppdo., el señor Elias L a 
zarte ha sido declarado comprendi
do en las disposiciones de la Ley" 
de Incompatibilidades, por cuanto 
desempeñaba a la vez los cargos de 
Sub-Comisario de Policía de «El. 
Cuchillos, y Receptor de Rentas 
de la misma localidad;

Que debido a lo apartado-de esa 
región y  a la falta relativa de po
bladores capacitados para el desem
peño de la función que fuera enco
mendada al señor Elias Lazarte, se 
hace necesario dejar sin efecto el

$ 20—  
» 20 -  
» 20 —

$ 20—  
» 20—
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decreto referido, por cuanto los re
ceptores de rentas, aparte de la pre
paración necesaria, deben llenar las 
condiciones de responsabilidad y  
solvencia que prescribe la L ey de 
Contabilidad en vigencia; y siendo 
una medida de buen Gobierno evi
tar que dejen de funcionar las ofi
cinas encargadas de la percepción 
de la renta fiscal,

E l Gobernador de la Provincia , .  

D e c r e t a :

Art. i°. — Déjase sin efecto el de
creto de fecha 29 de Noviembre 
ppdo., quedando en consecuencia el 
señor Elias Lazarte, Encargado de 

'la  Receptoría de Rentas de «El C u 
chillo» -K ilóm etro  N°. 134. - (E s
tación Morillo de la línea férrea de 
^Embarcación a Formosa), jurisdic
ción del Departamento de Rivada- 
-via.-

Art. 2°.— Comuniqúese, publí- 
--•quese, insértese en el Registro O fi
c ia l  y archívese.,—

A V E L I N O  A R A O Z

A. G a r c í a  Pi n t o  ( H i j o )

3 ± s  c o p ia  F r a n c is c o  R a n e a

Salta, Diciembre 21 de 1934.

Visto el presente Expediente N°. 
--8371 Letra D. en el cual Dirección 
"'General de Rentas e leva 'la  solici

tud de licencia por el término de 
' treinta días con goce de sueldo, pre
s e n t a d a  por el mensajero de aque- 
.' 31a repartición, Don Heriberto Ló- 
• -pez; atento lo informado por Di» 
z.racción General de Rentas y  por 
¿».¡Contaduría General;

Y  C o n s id e r a n d o :  *
1

Que él peticionante funda su so
licitud en el hechu de haber sido 
llamado a prestar servicio en la 
Armada Nacional por el término 
de dos años de acuerdo a las dispo
siciones de la 'L e y  de servicio mili
tar;

Ei recurrente durante el término 
de tres años, que desempeña el 
puesto de mensajero en. la Direc
ción General de Rentas, no ha g o 
zado del beneficio de la licencia 
anual que establece el Artículo .50.. 
de, la Ley de Presupuesto;

Que ajuicio del Poder Ejecutivo' 
corresponde acordar la licencia en 
la forma solicitada, si se tiene en 
cuenta que existe la posibilidad de 
que el referido empleado no sea in
corporado, y en tal caso,volvería a. 
desempeñar su puesto;

P o r  tanto,
E l Gobernador de la Provincia, 

en ' A  cuerdo de * Ministros,
D e c r e t a :

Art. i° .— Concédese licencia por 
el término de un mes, con goce de 
sueldo, al Mensajero de la-Direc
ción General de Rentas, Don H e 
riberto López.

Art. 2o.—  Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro O fi
cial y  archívese.—

A V E L I N O  A R A O Z

A. G a r c í a  p i n t o  (hijoj.

E s copia:
F R A N C IS C O  R A N E A

Salta, Diciembre 21 de 1934.

Visto el presente Expediente N a. 
8338 Letra E .— en el cual el d ia iio



«El Norte» presenta factura para 
isu cobro por la suma de $ 25 - en 
-concepto de publicación de un aviso 
-de licitación para la confección de 
"valores fiscales; y ' ■

C o n sì d e r  a n d o ;

Que la referida publicación se 
^encuentra de conformidad y  debi
damente autorizada por el Ministe 

t í o  de Hacienda.
Por tanto y no obstante lo infor

m a d o  por Contaduría General.

E l Gobernador de la Provincia,
. en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. i ° .— Liquídese por Conta- 
•duria General a favor del diario 
«El Norte»’ la suma de $ 25 —  

■(Veinticinco pesos m/1.) en concep
to de'la publicación de aviso de li
citación, debiéndose imputar provi
sionalmente este gasto y  por el 
concepto indicado al Inciso 2 4  —  
Item 1.—  Partida ùnica del Presu
puesto vigente.

A r t .  2 ° .— Com uniqúese, publíquese, 
insértese en el R eg istró  Oficial y a r 
c h í v e s e . —

A . A R A O Z  

A. G a r c ía  P i n t o  (hijo) - 

E s  copia:
F RA N C ISC O  R A N E A

Salta, Diciembre 21 de 1934.

Vistos los Expedientes Nos. 8421
—  L - y  8422 —  L  — en los cuales 
Don Silvano Gramajo Gauna pre
senta facturas pára su cobro por las 
sumas de $ 3 0 — y  $ 100— , en 
concepto de publicación de un aviso 
de licitación para la confección de

valores fiscales y publicación de un, 
aviso de licitación por la regalía de 
petróleo, respectivamente; y

C o n s i d e r a n d o :

Qué las referidas publicaciones 
se encuentran de conformidad y  
debidamente autorizadas por el M i
nisterio de Hacienda.

Por tanto y no obstante lo infor
mado por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de M inistros,

DECRETA:

Art, i°.— Liquídese por Conta_ 
duría General a favor de Don S i l
vano Gramajo Gauna las sumas de 
$ 30 (Treinta pesos m/1.) y  $ 
100 — (Cien pesos m/1.) en concep
to de la publicación de avisos de 
licitación, debiéndose imputar pro
visionalmente estos gastos y por el 
concepto indicado al Inciso 24-Item 
i- —  Partida única del Presupuesta 
vigente.-

A r t ,  2o. —  C om un iqúese, p u b l iq u e -  
se insértese en el R e g is tro  O ficial y  
a r c h ív e s e .—

x A  V E L I N O  A R A O Z

A. G a r c ía  P i n t o  (hijo)

Es còpia: F rancisco R anea0 o

Salta, Diciembre 2 r de 1934.

E l Gobernador de la Provincia , 
en Actccrdo de M inistros,

D e c r e t a ;

Art. i°. —  Por Tesorería General 
con intervención de Contaduría G e 
neral extráigase del Banco P ro v in 
cial de Salta, la suma de $.100.000. 
— (Cien mil pesos), de los fondos 
provenientes de la L e y  N acion al

B o l e t í n  O f i c i a l 25
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N°. 1 1721  y  trasládense a la Caja 
de Montepío y  Sanidad de Salta, 
en calidad de depósito,-*-en cuenta 
corriente. ‘

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial v ar
chívese.—

A V E L I N O  A R A O Z .

A . G a r c í a  P in t o  (hijo)

K s copia:
F R A N C IS C O  R A N EA

Salta, Diciembre 21 de 1934.

Expediente N° Ó 5 2 i  Letra P. 
Agregado Al N° 380 Letra P.

Vista la presentación que ante
cede suscrita por el señor Pilar Pa
lavecino, solicitando se deje sin 
efecto el decreto de fecha 18 de Ju
lio ppdo., cuya cópiá autenticada 
corre agregada al Expediente N ° 
380 Letra P . , y  Por el cual se con
cedía - en arriendo al presentante, 
para pastoreo de ganado una frac
ción del campo fiscal denominado 
L a  Noche, ubicado en el Departa
mento de Oran de esta Provincia, 
por el término de cinco años y al 
precio de cien pesos por año paga, 
deros por adelantado; y

CONSIDERANDO:

Que el presentante al fundamen
tar su pedido hace presente que p a 
ra poder poblar el campo, hacién
dole apto para la cría de ganado, 
necesita realizar trabajos de esca- 
vaciones para pozos de balde y  es
tanques, trabajos que le exijirán la 
inversión de capital y un tiempo 
no menor de un año;

Que ajuicio del Poder Ejecutivo 
y  atentas las razones expuestas no

ccasiona gravámen el dejar sin 
efecto el decreto referido y que, en 
consecuencia puede otorgarse el 
permiso parala realización de los tra 
bajos indicados, en el campo fiscal 
denominado L a Noche, sin que ello 
importe una trasgresión a las dis
posiciones legales vigentes y en 
cambio los pozos a construirse re
sultarán de beneficio para la Pro
vincia haciendo asi utilizable la zo
na fiscal indicada;

Por' tanto.-
E l Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :

Art. i ’ .—  Autorízase al señor 
P ilar  Palavecino para realizar los 
trabajos necesarios a fin de esta
blecer pozos de balde en el lugar 
denominado La Noche, mitad N o r
te, de propiedad fiscal, a objeto de 
conseguir agua potable que permita 
el pastoreo de ganado en esa zona.

Art. 2o. — La autorización que se 
concede en el presente decreto es 
por el término de un año contados 
desde la fecha, vencido el cual, el 
señor Pilar Palavecino deberá co
municar al Ministerio de Hacienda 
el resultado obtenido; reservándose 
el Poder Ejecutivo el derecho de 
conceder ó negar el arriendo de 1« 
fracción Norte del Campo La N o 
che, como así también el de dejar 
sin efecto, en cualquier momento, la 
autorización concedida, sin que el 
presentante tenga derecho a ningu
na indemnización por los trabajos 
que hubiere realizado, debiendo 
desalojar el campo sin lugar a ges
tión judicial alguna.

Art. 30.—  Déjase sin efecto el 
decreto del 18 de Julio ppdo., recaí
do en Expediente N* 380 Letra P.
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Art. 4C. — l  ome razón Dirección 
Genearl de Obras Públicas a los 
efectos pertinentes. ■

Art 5Ü*.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R .  Oficial y archívese.

A V E  L IN O  A R A O Z

A d o i.f o  G a r c ía  P in t o  (hijo)

.Es copia:
F r a n c i s c o  R a n e a

Salta, Diciembre 21 de 1934.

Visto el presente Expediente N°- 
8419 ■ Letra P. en el cual el Dr. 
Cristian Pulo solicita la liquidación 
y pago de la planilla por hono
rarios y gastos devengados por el 
presentante en su carácter de-abo
gado apoderado de la Provincia en 
el juicio reivindicatorío de la finca 
Lorena,’que ésta sigue contra Don 
j u a u  Góttling, y  cuyo monto ha 
sido aprobado judicialmente; v

C o n s i d e r a n d o :

Que en el oficio de fs. 1 del pre
sente Expediente librado a l 'M in is
terio de Hacienda por el señor Juez 
.¡federal de Sección, Dr. Don 
Abrahara Cornejo consta qiie en los 
autos reivindicatorios de la finca 
Lorena, seguido por la Provincia de 
Salta contra Don Juan Góttling—  
Incidente sobre cobro de honora
rios del Dr. Cristian P u ló — ha sido 
aprobada la planilla de honorarios 
y  gastos devengados por el nom
brado letrado, en su carácter de 
abogado apoderado de la Provin
cia, ia que asciende a Isr cantidad 
de $ 324.50; atento a lo informado 
por Contaduría General y  a lo dic
taminado por el señor Fiscal de 
Gobierno,

f e .  -

R l Gobernador de la Provincia , 

D e c r e t a :

Art. i ° .—  Autorízase el gasto de 
$ 324.50 (Trecientos veinticuatro 
pesos con cincuenta centavosjsuma 
que,deberá - liquidarse por Conta
duría General a favor’del Dr. Cris
tian Puló eu concepto de. honora
rios y gastos, de conformidad a la 
planilla aprobadapor el señor Juez 

, Federal de Sección Dr. Abraham  
Cornejo, como abogado y apodera
do de la Provincia en#los autos 
reivindicatorío de la finca Lorena 
seguido contra Don Juan Góttling; 
imputándose el gasto a la L ey 30 
de Setiembre de 1925.

Art. 2o.— Comuniqúese, publí
quese/ insértese en el Registro 
Oficial y archívese.—

A V K L I N O  A R A O Z .

A .  G A R C I A  P IN T O  (Hijo)

Es copia F R A N C IS C O  R A N EA

L E Y E S

L E Y  N° 2 0 7 '
P o r  C u a n t o : —

E l  Senado y  la Cámara de D ipu
tados de la Provincia de Salta, san
cionan con fuerza de

L E Y - .
Art. I o. —  Creáse una Caja de Ju 

bilaciones y Pensiones para los fun
cionarios y empleados de que habla 
el artículo 2°. siendo los fondos y> 
rentas de esa Caja de propiedad de 
las personas que contribuyan a su 
formación y . con ello se aténderá al 
pago de las jubilaciones y pensiones
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actualmente a su cargo y al de las 
jubilaciones y Pensiones que en lo 
sucesivo se acuerden, de conformidad 
a la presente l e y . —

A rt.  2o. —  Quedan comprendidos 
en las disposiciones de la presente ley: 

i 0-—  Los funcionarios, empleados, 
-agentes de policía y bomberos, que 
desempeñen cargos rentados en ' la 
Administración. —

2o.—  Todos los empleados de las 
Reparticiones autárquicas.—

3°-—  Los jubilados y pensionados 
ex istentes.—

4°-—  Los magistrados judiciales 
que quieran acogerse a los beneficios 
de esta ley?—

5®‘. —  Los empleados de ambas Cá
maras Legislstivas.—

6 o. —  Todo el personal de emplea
dos de la Administración de Justicia.

A r t .  30. —  Esta ley no regirá res
pecto a las remuneraciones siguientes:

a) Las de las personas expresadas 
en el inciso 40 del A rt.  2° cuando no 
se acojan a la presente.—

b) Las de los servidores que sean 
•contratados en virtud de autorizacio
nes especiales y teniendo en vista la 
competencia excepcional de las per
sonas, salvo que hubiere contribuido 
de su incorporación al servicio de

"formación del fondo de. la Caja, o que 
voluntariamente quisieran acogerse 

esta ley.—
c) L as de los obreros que trabajan 

p o r  jornal en las obras públicas ó 
talleres industriales del Estado P r o 
vincial, salvo aquellos que presten 
servicio permanentes y  contribuyan 

«on el correspondiente aporte a la 
C a ja .—

d) L as de aquellos • que desempe
ñen comisiones accidentales ó por

^.término fijo.—
C A P I T U L O  II '

Capital de la Caja
A r t .  4-.—  El fondo de la Caja se 

"'^formará con las siguientes asignacio- 
--nes:

I"—  Con el descuento forzoso 
¡•.¿el 6% sobre los sueldos de las per

sonas comprendidas en el Art. 2‘ . 
(exceptuándose los sueldos menores- 
de cien pesos).—

2 ’ .—  Con la contribución del E sta
do Provincial y de las Reparticiones 
autárquicas, como patrones, de una 
cuota mensual equivalente al 6 % d é 
los sueldos de los empleados com 
prendidos en el inciso anterior d e 
este mismo artículo debiendo las re
particiones autárquicas, hacer f igurar
en sus respectivos presupuestos las- 
partidas que les correspondan abonar 

' por disposiciones de esta ley.—
3’.—  Con el importe íntegro del 

primer mes de sueldo de todo emplea
do que entre a formar parte de la. 
Administración o que se reincorpore 
a ella siempre que anteriormente no- 
hayan sufrido éste descuento, el que 
se efectuará en diez cuotas mensuales- 
consecutivas del 10%  cada una, o en 
menos cuotas de mayor valor si así’ 
prefiriera el interesado, sin perjuicio 
del descuento que especifica el inciso 
1 ’ el que se efectuará a partir del 
segundo mes de tomar servicio.—  Los- 
reincorporados y los actuales emplea
dos de la Administración que solo- 
han contribuido con el descuento del 

^importe de medio mes de sueldo, se- 
le descontará el del medio mes res
tante en la misma forma que los re
cien ingresados.—  Los agentes y 
bomberos de la Policía de la Provin 
cia quedan exceptuados de este apor
te.—

4 ‘ -—  Con la diferencia de los suel
dos que se obtengan:

a) Cuando alguno de los empleados 
comprendidos en esta ley reciba 
aumento de sueldo;

b) cuando pase a ocupar un em
pleo mejor retribuido.—

c) cuando acumule em pleos.—
d) cuando reingrese a la Adm inis

tración en un empleo mejor rentado« 
que el último que desempeñó, siem
pre que anteriormente haya contri
buido con el descuento» >del sueldo- 
í n te g r o .—

5 . — C on las multas que se impon
gan a! personal por ‘inasistencia o
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ia lta  de cumplimiento de sus obli
g a c io n e s .- -

6 . — Con el impprte de los sueldos 
-que_ correspondan a todo empleado 
-que obtenga licencia ' sin goce de 
..sueldo, siempre que no se le nombre 
reemplazante salvo el caso de que 
esto obedezca a- razones de econo
mía . —

7 . —  Con las utilidades que obtenga 
la Caja en las operaciones que auto
riza como empleo de su capital la 
presente l e y . —

8 .— Con las donaciones ó legados 
que se obtengan y se h agan . —

9 . —  Con el descuento suplementa
rio del 3 % que se efectuará a los 
empleados jubilados y pensionados 
que tenga servicio prestado y com
putado con anterioridad a la ley 
del 28 de Noviembre de 1910, hasta 
completar el aporte que le hubiere 

■correspondido por el término que de
termina dicha l e y . —

1 0 .— Con el saldo liquido que 
arroje la Caja de Jubilaciones y Pen
siones creada por la Ley  28. de N o 
viembre de 1910, según el estado 
general de sus operaciones que re
sulte a la fecha de la promulgación 
de la presente, y una vez cancelada 
la deuda atrasada que deberá pagar 
la P ro vin cia .—

C A P I T U L O  III

Administración de la C aja—
A r t l  5° . — L a C aja  de Jubilaciones 

será administrada por una junta com 
puesta por el Presidente— Gerente 
del Bauco de la Provincia, dos fun
cionarios de la administración y dos 
jubilados que los nombrará cada dos 
años el P. Ejecutivo, estos últimos 
a propuesta del Centro^ de Jubila
d o s .—

L a  Junta estará presidida por el 
presidente— Gerente del Banco de la 
Provincia, reemplazado por ausencia
o impedimento en el desempeño de 
sus funciones por el V ice— Presidente 
que designe la misma J u n t a .—

Declárase carga pública las fun
ciones de miembro de esta J u n ta .—

A rt .  6 . — E l Presidente Adminis-, 
trador de esta Caja podrá ser remo
vido, a solicitud de la junta por mala 

¡ conducta o negligencia en el ejercicio.
¡ de sus funciones, por decreto del 

Poder Ejecutivo en Acuerdo de m i
nistros. —
. A rt.  7 . — Son obligaciones de la 

Junta Administradora: .!
1 ° . — Velar por la fiel observancia 

de las. prescripciones que establece 
esta ley para el, otorgamiento de las 
pensiones y jubilaciones.—

2".— Cuidar que no continúe en el 
goce de ella ninguna persona . que 
haya perdido el derecho de perci
b ir la .—

■ 3” .— Rendir cuenta trimestral de 
sus operaciones al Ministro de H a 
cienda y publicar anualmente el b a
lance general de la-m ism a .—

4o . — Elevar al Ministro de H acien
da al fin de cada ejercicio económico 
una memoria completa sobre la situa- 

» ción dé l a  Caja, señalándolos incon
veniente con que hubiera tropezado 
y proponiendo las modificaciones de 
la ley que la práciica demostrara 
n ecesaria .—

5 &. — 8oniíU-r dentro del prim er 
’ ejercicio a la aprobación del Poder 

Ejecutivo el reglamento interno que 
regirá en el funcionamiento de la- 
institución de acuerdo con la presente 
le y . —

6o. — Remitir mensualmente a Con
taduría General de la Provincia la ,  
planilla de los descuentos que men-' 
cione el artículo c u a rto .—

A rt.  8o. — L a  Junta Administrado
ra de la Caja percibirá los fondos 
expresados en el articulo cuarto y  
atenderá con ellos los pagos de las. 
jubilaciones y pensiones a que se re
fiere esta l e y . —

A rt.  90.— E n  ningún caso podrá 
disponerse de parte alguna de los fon
dos de la Caja para otros fines que 
los mencionados en esta lev bajo la 
responsabilidad personal de los D irec
tores, la que se hará efectiva en sus 
bienes propios, ordenado ,d¿ oficio- 
por el Poder Ejecutivo o a solicitud
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de cualquiera de las personas espe
cificadas en el artículo se g u n d o .—  

Art. 10o. — T o á o s lo s  depósitos en 
dinero serán colocados en el Banco 
Provincial de Salta, y  devengarán un 
interés del tres por ciento a n u a l .— , 

Art. 1 1 ° . — Los valores que según 
el artículo 40 forman el fondo de la 
Caja serán retenidos por los respecti
vos Tesoreros habilitados al efectuar 
los pagos debiendo depositarlos en el 
B anco Provincial en cuenta de la Ca

j a  y a la orden de la Junta Adminis
tradora, bajo su responsabilidad y 
dentro de los cinco dias de efectua
dos aquellos.—

Art. 12o. — La Junta Administra
dora de !a Caja dispondrá del núme
ro de empleados que fije el presupues

t o  los que serán nombrados por el 
Poder Ejecutivo, a propuesta de la 
m is m a .—

A rt.  13o . — La Junta Administra
dora podrá requerir directamente de 
todas las reparticiones públicas de la 
^Provincia, los datos é informes que le 
fueren necesarios para llenar cumplí \  
damente sus funciones.—

A rt.  14o. — Las resoluciones de la 
J u n ta  serán válidas por simple mayo- 
rin de v o to s .—

C A P I T U L O  r v

De las Jubilaciones—
A r t . 15o. — Los funcionarios, em

pleados o agentes de Policía d é la  Pro- 
. -vincia expresados en el artículo 20 

podrán acogerse a los beneficios de 
la  jubilación con arreglo a las dispo
siciones de la presente l e y . —

A rt.  16o. — L a  jubilación es o rd i
naria ó extraordinaria.—
. A rt.  i 7° . — L a  jubilación ordinaria 

-eq u iv a le  al promedio de los sueldos 
. »que percibió el empleado teniendo en 

cuenta el tiempo que prestó servicio 
•■'en cada puesto.—

Art. 18o. — La jubilación extraor- 
-wlinaria equivale al 2.70 % del prome- 
. cdio de los sueldos gozados por el em- 
; ‘pleado en todo el tiempo que ha 
■■ permanecidg en la Administración, 
"..multiplicados por el total de los años

de servicio prestados.—  !
A rt.  19o . — L a jubilación ordinaria 

se acordará al empleado que haya pres
tado no menos de treinta años de 
servicios,)7 tenga cincuenta, y cinco 
años de edad ó en defecto de esto 
último sea declarado física ó intelec
tualmente imposibilitado para conti
nuar en su empleo'.—

A rt.  20u. — L a jubilación extraor
dinaria se acordará al empleado que 
despues de quince años de servicio- 
fuera declarado física o intelectual
mente imposibilitado para continuar 
en su empleo, y al que cualquiera que 
fuese el tiempo de servicio prestados, 
se inutilizase física o intelectualmen
te en un acto de servicio, y por cau
sa evidente y exclusivamente impu
table al m ism o .—

A rt.  21o. — Las jubilaciones extra
ordinarias se acordarán por el térmi
no de tres años renovables por otro 
periodo igual si subsisten las causa
les que la m o tivaro n .— Si despues de 
seis años subsistieran las causas de 
la imposibilidad, el jubilado tendrá 
derecho a solicitar que se le declare 
con carácter de definitivo

A r t .  22o. — Fíjase en la suma de 
$ 600— mensuales el limite máximo 

, de toda jubilación ordinaria a que 
tendrán derecho los funcionarios y  
empleados de la Administración pro
vincial comprendidos en la presente 
ley. —

Art. 23o.— A los efectos de la j u 
bilación se computaran los servicios 
efectivos durante el número de años 
requeridos que haya prestado el em
pleado siempre que tenga aportado- 
el descuento que determina el artícu
lo cuarto de esta l e y . —

Art. 24o. — Los empleados que ha
yan obtenido jubilación ordinaria no- 
podrán volver al servicio, sinó a con
dición de percibir únicamente el suel
do de empleado ó comisiones acciden
tales que desem peñe.— Cuando aban
donare el empleo o comisión volverán 
al goce de la jubilación a cuyo efecto 
dará aviso por escrito a la Junta A d 
ministradora.— Los puestos electivos
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nacionales, provinciales, ó municipa
les, pueden ser ejercidos por los ju- 

'bilados sin perder el goce de su j u 
bilación .—

A rt.  25o . — Cuando un empleado 
h aya  desempeñado dos ó mas funcio
nes al mismo tienipo, la jubilación 
se  acordará sobre el sueldo mayor sin 
acumularse el tiempo ni el sueldo de 
los otros. —

A rt.  26o. — L a jubilación deberá 
solicitarse ante la Junta Administra
dora quien despues de llenados todos 
los-trámites, la elevará informada al 
Ministro de Hacienda para que el 
Poder Ejecutivo la acuerde o niegue. 
Cuando un empleado peticionante de 
jubilación o pensión se crea lesiona
do en los derechos que esta ley acuer
da, por decreto del Poder Ejecutivo, 
podrá recurrir ante el Poder Judi
cial en el tiempo y forma que el Có
digo de Procedimientos contencioso 
Administrativo lo prescribe.—

_Art .  27° . — Si se solicitase jubila
ción extraordinaria la Junta Adm i
nistradora sin perjuicio de las averi
guaciones que estime convenientes y 
procedentes se dirigirá al Consejo 
Provincial de Salud Pública para que 
constate las causas alegadas de im 
posibilidad física 6 intelectual.—

A rt.  28o. — El derecho acordado por 
el Articulo 19o de esta ley, podrá ser 
ejercido por los maéstros de instruc
ción primaria con veinticinco años de 
servicios y cincuenta de ed ad .— En 
estos casos la jubilación será del 90^ 
de la que. hubiere correspondido.—  

Art. 29’ . — L as jubilaciones serán 
pagadas desde el día en que el inte
resado deje el servic io .—

C A P I T U L O  " V

De la pérdida de la jubilación
Art. 30o. — No tendrán derecho a 

ser jubilados:
i ° . — El que hubiere sido exone

rado del servicio por mal desempeño 
de ios deberes a su c a r g o .—

2o. — El que hubiere sido condena
do por sentencia judicial por, algu
no de los delitos clasificados en C ó 

digo Penal, peculiares a los empleados 
públicos y por incurrir en las penas 
que establece la ley nacional de de
fensa social y  en general, por los de
litos contra la propiedad ó por cual
quier otro que merezca pena de peni
tenciaria o presidio.—

3 ° .— El que no solicite su ju b ila - '  
ción dentro de los cinco años siguien
tes al día en que dejó el serv ic io .—  

Art. 31o.— L a jubilación es v ita li
cia y el derecho a percibirla solo se 
pierde por las causas expresadas en 
el inciso 20 del artículo anterior.—  

A rt .  32o. — L a conmutación ó el 
indulto no harán recobrar los dere
chos perdidos según el artículo 30o si 
la pena ha sido impuesta por delito 
contra la propiedad o peculiares a~ 
empleados p úblico .—

Art. 33o. - - N o  podrá reclamar j u 
bilación el que tenga causa criminal 
pendiente contra su persona por los 
delitos enumerados en el inciso 20 deL 
Artículo tre inta .—

C A P I T U L O  VI  

De las Pensiones
Art. 3 4 . — E n los mismos casos en. 

que, con arreglo a las disposiciones d e  
la presente ley, haya derecho a g o 
zar de la jubilación, y  ocurra el falle
cimiento del empleado o jubilado, ten
drán derecho a pedir pensión en la 
proporción y condiciones establecidas 
en el, presente capítulo la viuda, los 
hijos o en su defecto los padres del. 
cau san te .—

Cuando ocurra el fallecimiento de 
un jubilado, las personas enumeradas 
en el párrafo ánterior tendrán dere
cho a pensión, en las condiciones es
tablecidas en los artículos siguientes,, 
sin otro trámite que el de acreditar- 
ante la Comisión Administradora de  
la Caja, la existencia de la jubilación, 
del causante y el parentesco en el 
grado previsto por esta L e y . —

Art. 3 5 .—  El derecho de gozar de 
la pensión entre las personas mencio
nadas, corresponden en el orden si
guiente:

i ° . —  A la viüda en concurrencia.
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con los hijos:-^
2o. —  A  los hijos solamente;
30. —  A  la viuda en concurrencia 

con los padres;—
4o. —  A  la viuda;
5o. —  A los padres.—

Los hijos naturales disfrutaran de 
la pensión que tengan derecho según 
las leyes com unes.—

A rt.  3 6 .—  El importe de la pen
sión será de la mitad del valor de !a 

jubilación que gozaba o á que tenia 
derecho el causante.—  Si la esposa 
del causante quedara viuda, hallán
dose divorciada por su culpa o v iv ien 
do de hecho separada, sin voluntad 
de unirse, o provisionalmente separa
da por su culpa a pedido del marido, 
no tendrá derecho a pensión pero las 
demás personas llamadas a obtenerla 
por esta ley, gozarán de ella como si 
la viuda no existiera .—

A rt.  3 7 . —  Siempre que sean v a 
rias las personas llamadas a disfru
tar de la pensión, si alguna de ellas 
pierde el derecho a percibirla, la par
te  que le corresponda acrece a las 
d e m á s . —

A rt.  38 .—  Si a la muerte del cau
sante de una pensión quedan hijos 
huérfanos de distintos matrimonios 
la pensión se dividná por iguales 
partes entre ellos, entregándose a sus 
^respectivos representantes le g a le s .—  

A rt.  3 9 .—  Para gozar de la pensión 
l a  viuda que no hubiese tenido hijos 
durante el matrimonio con el causan- 
té, deberá justificar que ha estado ca
sad a  con el empleado jubilado dos 
años antes del fallecimiento de él, sal
vo el caso de que existan hijos legi
timados o que se trate de lo previsto 

•-en los artículos 19 y 20, en cuanto se 
ttrate  de jubilaciones por accidentes.—  

En, este caso bastará que el.matrimo
nio se haya celebrado antes del acci- 

« d e n te  allí expresarlo.—
A rt.  4 0 . —  E l término máximo de 

f i la  duración de las pensiones, será de
• »diez años, a contar desde el día del 
r fallecimiento del causante salvo el 
».caso de la esposa y el de los hijios

menores de doce años en ¡que sería 
v ita lic ia .—

A rt.  4 1 . —  Toda solicitud de pen
sión que hagan los deüdos de un j u 
bilado, se presentará directamente a 
la Junta Administradora; acompañada 
de los documentos necesarios para jus
tificar que el peticionante se hallan 
en las condiciones instriudas y la 
Junta la elevará al Poder E je 
cutivo para la resolución a que hu
biere l u g a r .—

. Art. 4 2 . — L as pensiones serán pa
gadas desde el día de la muerte del 
causante, siempre que fuesen solicita
das dentro de los noventa días del fa
llecim iento.—  En caso contrario, se
rán pagadas desde su concesión.—  

A rt .  4 3 .—  Las personas designadas 
en el articulo 35, tendrán derecho -a 
que se les liquide el importe de un 
mes de sueldo del empleado fallecido 
sin tener derecho a pensión, por cada 
cinco años que este hubiese contri
buido a la formación del fondo de la. 
C a ja  de Pensiones.—

C A P 1 T U L 'O  V I I

Extinción de la pensión 
A r t .  4 4 .—  El derecho de pensión, 

se estingue:]
i ° . —  Para la viuda que. despues- 

contrajera nuevas nupcias;
2o. —  Para los hijos varones cuando 

llegaren a la edad de diez y ocho años,.
3o. —  Para las hijas cuando contra

jeran matrimonio y  para las qué s e  
mantengan solteras cuando cumplie
sen 22 años de edad;

4°.—  E n  general, por vida desho
nesta, por domiciliarse fuera de la 
Provincia sin permiso del P oder E je 
cutivo, o por haber sido condenado- 
por delito contra la propiedad, a la  v- 
pena de presidio ó penitenciaria.—  

50.-— Por incurrir en las penas que- 
establece la L e y  Nacional dé Defen- 
sâ  S o cia l . —  - * .

“ C A P I - T U L O  V I I I  

Disposiciones generales 
¡SpjArt. 4 5 .—  L as Cámaras no acorda
rán pensión graciable si no concu.-
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rren con su voto las ’ dos terceras 
partes  del total de los miembros que 
la componen; y por término no m ayor 
de cinco años prorrogables por una 

.sola v e z .—
El importe de estas pensiones d e 

berá ser incluido en la ley general de 
Presupuesto y pagada por el G obier
no de la Provincia de Rentas G en e
r a le s .—

A rt. 4 6 .—  L as pensiones y jub ila
ciones son inalienables, será nula to
da venta o cesión que se hiciera de 
ella por cualquier cau sa .—

A rt.  4 7 . —  A  los efectos de esta ley- 
no se computaran los servicios pres
tados a las municipalidades ni los de
sempeñados en la Administración 
N a c io n al.—

A rt.  4 8 .— Los comprobantes con 
que debe justificar el derecho para 
obtener jubilación ó pensión, serán los 
mismos que se requieren por las leyes 
comunes para comprobar derechos.- 

A rt.  4 9 .—  No tratándose de fun
cionarios ó'empleados cuya remoción 
se requiere juicio político podrá el 
Poder Ejecutivo jubilar de oficio a los 
que se hallen en las condiciones de 
los artículos anteriores.—

En este caso la resolución será to
mada con dictámen de la Comisión 
Adm inistradora. —

Art. 50 .—  L a  Contaduría General
• de la Provincia y  las reparticiones 

autárquicas formaran los registros de 
funcionarios y empleados de sus de
pendencias y suministraran los datos 
necesarios a la C aja .—

A rt.  50. — L as licencias para resi
dir fuerá de la Provincia a los jubila
dos y pensionados serán acordadas 
por el Poder Ejecutivo debiendo las 
solicitudes respectivas presentarse 
ante la Junta Administradora de la 
Caja en el sellado que corresponda.—  
L os permisos se otorgarán por un

término no m ayor de un año, reno
vables sin limitación mediante nueva 
solicitud, y siempre que se aduzcan 
en ella razones atendibles.—

C A P I T U L O  I X
A rt.  52. —  Declárase inembargables 

las pensiones y jubilaciones acordadas 
por esta L e y . —

A r t - 53-—  Los empleados de la 
Administración que dejen de perte
necer a la misma no tendrán derecho 
a la devolución de lo s . aportes con 
que han contribuido para la forma
ción de los fondos de la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones.—

A rt.  5 4 .—  L a  Junta Administra
dora dispondrá que en el término de 
seis meses de promulgada la presen
te ley se haga el censo de todos los 
empleados y funcionarios comprendi
dos en el artículo segu n d o .—

A r t.  55.,—  Deróganse todas las 
leyes y disposiciones que se oponga 
a la presente.

Art.  5 6 .—  Comuniqúese, e t c .—  
Dada en la H .  Legislatura a 

veintitrés días del mes de Julio de 
*935-—

SANTIAGO FLEMING,—  JUAN ARIAS URIBURU. —
Pie. de la  H. C . de D D .- Pt», del H. Ser.ado.- 

0. PATRON URIBURU.- " RICARDO CORNEJO.— 
Secr. de la H. C. de DD.—  Secr. del H. Senado.—-r-

Por tanto:—

M IN ISTERIO  DE H ACIENDA
/

Salta, Agosto 2 de 19 3 5 .—
• T én gase  por L ey  de- la Provincia, 

cúmplase, comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro de Leyes y  
archívese. —

A V E L I N O  A R A O Z.-

A . G a r c í a  P i n t o  (hijo)

E s copia:
F R A N C IS C O  R A N E A

LEY N* 206
P or  c u a n t o :

E l  Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta, sancionan 
con fuerza de

L E Y - .
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A r t . i ° .  — Abrese un crédito suplem entario al Poder É jecu tivo  por la sum a- 
de T res mil cuatrocientos catorce pesos con noventa y cinco centavos m oneda 
legal, con destino al pago de cuentas de ejercicios vencidos, cuyo detalle es el 
Siguiente: •
N° d e l E x p .  Acreedor Valor

9332— R  E ncargado R egistro C iv il de T a rta ga l. .................................... $ 6 5 .—
1067— P S u b-C om isaría  O jito— Esteban R iv e t t i i ................................. » 7o . —
4969— M L a  M undial— Factura . . . .  .........................•................ . . . . » 163.-__
7620— M Alberto J . L ó p ez— hab. Julio y A gosto 1933 .................... » 16 0 .— r-

570— M Pedro I .  Santillán— Com . E l T u n al— v iá tico s .. ................» 2 25.—
7714— O Obras sanitarias d e 'la  N ación— factu ras..................................» 349.80-
^573 — D F élix  D íaz F rías— cobro honorarios m édicos........... .. 18 0 .—
7832— C C om pañía Argentina Teléfonos— factu ra ........... : ................. » 10.60
93 78— C » » » » . . . . ....................  » x .60-

84— C • » » » » .............................  » 4 . 8o-
8454— M » » » » ................................» 5 9 -SS
8450— M » » > ...................................... » 42.60-
4 I 55— S Serrano H nos. y C ía .—  factu ra .................................................» 6 0 .—
4 *54— S » » » » » ...............................................  » —
4156 —S  » » » » » ........................................ , . . . *  5425.
I489-- S » » » » » .................................................» 1-7 ' ___
7487— V  Ceferino V elarde— factu ra ......... ...............................................» 12 7 .15 ,
6594— M A rrigo M orossini— fa ctu ra ............................................................> 7 . —
8108— M Capobianco y C ía .— factu ra .................... ' .................................... » j q . —
53^7— M W enceslao Cardozo — factu ra .......................................................... 10 0 .—
4804— M Pedro Caffoni é hijos— f a c t u r a .......................................... 7..»  5 5 . —
1649— M Cía. de E léct.-d el N orte A r g .— fac. Com . Orán ........... » 229.80
7296— M Jefatura de Policía, sol. recluidos p ag. h a b .......................... » 4 0 8 .—
6169 — M » » » plan. coms. Com. de O r á n , 35. 60
6849— A  M artín Alem án— gast? efec. Com . de E l G alp ó n ............. » 27.50*
7916— B D iario  «Bandera A rgentina»— factu ra .................................  » 7.50»
5462— B Moisés S . Bouhid— factura alq. Com . Em barcación .........» 720 . —
I 5^6— J Juzg. en lo Penal Ia. N om .— sol. entr. de pesos del juicio

Elena V. de López vs. R igoberto O ntiveros y otro s........... » i i q .-*-

$ 3 -4 r4 -9S
A r t .2 0. — Este gasto se hará de Rentas Generales con im putación a la pre

sente L e y . —

A r t .3 o. — Comuniqúese, e t c . . —
Dáda en la Sala de la Honorable Legislatura de la Provincia de Salta ,, 

a  24 dias del mes de Julio de 19 3 5 .—
SANTIAGO FLEMING— JUAN ARIAS URIBURU
Pte. de .la H .C . do DD. Pie. del H. Sen ado
MARIANO F- CORNKJO— ADOLFO ARAOZ —
Srio, de la H. C, de DD, Srlo. del-H, Senado

Por tanto:
M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Salta, A gosto 2 de 19 3 5.—

T én gase por L ey  de la Provincia, cúmplase, comuniqúese, publíquese 
insértese en el R egistro da L eyes  y a rch ívese .—

A V ELIN O  ARAOZ. A. G a r c í a ’ P i n t o  (h i j o )

Es copia E, H. r o m e r o
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Sección Alinas
Salta, 26 de. Julio de 19 3 5 .—

Vistas las precedentes actuaciones, . 
•corrientes d e .fs .3 8  a 52 vta .d e  este 
E x p .N °  224— letra S, por las que 

•consta que el perito-Inspector A uxi
liar d é l a  Inspección de Minas, In g .  
P ed ro  J .  Frías; con intervención del 
Juez de Paz Propietario de Tartagal 

-(Oran), lia practicado las operaciones 
de ubicación, deslinde, mensura y 
amojonamiento de la zona del. presen
te  permiso para exploración y cateo • 
de minerales de la primera categoría, 
incluyendo hidrocarburos fluidos y 
gaseosos, en una extensión de 1.998 
hectáreas-80 áreas, en el lugar Rio 
Seco e Itaú, Orán, Departamento de 
•esta Provincia, otorgado a favor del 
S r .M a rtín  Saravia, de conformidad a 
lo dispuesto en resolución de Abril 6 
■de 1934, corriente de fs.26 a 28 y  de 
«cuerdo a las instrucciones imparti
das a fs.33 por la Dirección Genaral 
de Obras Públicas de la Provincia, 
quién a fs. 56 dice: «El Inspector 
Auxiliar In g .  Pedro J .F r ia s  ha prac
ticado la mensura del cateo 224— S 
de acuerdo a las instrucciones dadas 
por esta Sección a fs.33 P o r  1°  c u a  ̂
.se los aprueba en su mérito técnico.—  
Oficina, Mayo 16 de 1935. N . Martea- 
reana,» y atento a la conformidad 
manifiesta a fs. 57 vta .p o r  el repre
sentante del concesionario, D r .A tilio  
Cornejo,

E l  Director General de Minas de 
la Provincia, en ejercicio de la A u 
toridad Mmera que le confiere la 
Ley N°. ro.goj.

R e s u e l v e :

Aprobar las operaciones de deslin
de, mensurá y amojonamiento de la 
.zo,na del presente permiso para explo
ración y cateo de minerales de !a 
primera categoría, incluyendo hidro
carburos fluidos y  gaseosos, tramitado

y  otorgado en E x p .N "  224— S  a fa 
vor del Sr.M artin  Saravia, en una 
superficie de U n  mil novecientos n o 
venta y ocho hectáreas ochenta áreas 
(4 unidades), en el lugar R io  Seco e 
Itaú, Orán, Departamento dé esta 
Provincia, practicadas por él peritb 
Inspector Auxiliar de la Inspección 
de Minaá, In g . Pedro J .Frías, corrien
tes de f s .3 8 a 52 del citado expedien
te —

Regístrese las diligencias de las 
operaciones de mensura y estaquea. 
miento de la zona de este cateo, co 
rriente de fs .50  a ¿3 , la presente re
solución y su proveído en el libro co
rrespondiente de esta Dirección G e 
neral, de acuerdo a la dispuesto en 
el A r t . 25 del Código de M inería .—  

Nolifíquese a las partes; pase a la 
Dirección General de Obras Públicaá 
d éla  Provincia a los efectos qué co 
rresponde y publiquese en el Boletín 
O fic ia l .— Repóngase el p a p e l .—

L U I S r V I C T O R  O U T E S  

Por ante mí:

E d u a r d o  A l e m á n  
Escr. de Minas

EDICTOS

Por Jòsé Maria Decavi
El 17 Agosto 1935, horas 17, en Zuvi- 

ria 433, orden Jnez Partido 2do. Capital, 
autos Ordinario Cobro de Pesos-Roberto San
tucci Ys. Felipe Piccione como heredero y ad
ministrador sucesión Zapana, remataré con 
base $ 2 .666. 07, la casa ubicada en ésta 
Ciudad, calle Florida 613 con extensión y  
límites que asignan sus títulos dominio regis 
trados folio 355, asiento 195 Libro y Capital.-

20 °/0 acto remate a cuenta. No 2651

Por José María Decavi
El 5 Setiembre-1935, horas 17, en Zuri- 
ria 433. orden Juez Civil Primera Nouu-
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nación, autos ejecutivo Alfredo Rossi Vs 
Sucesión Vicente Suares, remataré dos 
fracciones campo denominadas «Cuchiyaco» I 
ubicada en Departamento Candelaria: I
Primera fracción: dentro límites le atribuyen ! 
sus títulos dominio registrado fo 68, asiento ! 
77, Libro B La Candelaria.
Segunda fracción: dentro límites le atribu
yen jas  títulos dominio registrado fo 178, 
asiento 303, Libro B La Candelaria.

Bases ¡J 1.866. 6(>, y ¡$ 1.666. G6, res
pectivamente.

Venta Ad— Corpus No 2652

QUIEBRA: PRORROGA DE AUDIEN
C I A —

En la quiebra de A DA M CHUBCO\VKV 
pedida por la «Cervecería Rio Segundo» se
lla proveído lo siguiente: — «Salta, Julio 2 de 
1935. — >. . . «Fíjase el día veinte de Agosto- 
próximo a horas catorce para que tenga lu
gar la junta de verificación y graduaciói*' 
de créditos ordenada a fs. 8 vta. a 9 .—  
CORNEJO ISASMENDI».—

Lo que el suscrito Escribano— Secretario-- 
hace Süber. Salta, Agosto 3 de 1935. —

No 2655»

P o rjo sé  María Decavi

El 20 Agosto 1935, horas 17 en Zuviria 
433, orden Juez Civil l tt Nominación, autos 
«EJECUTIVO» Juan Eosa Maidana contra 
sucesióu Félix GKiemes, remataré:
Inmueble «El Tobar»: 
ubicado eu Tálaparopa; límites: Norte ,Ber
nardina Giiemes de Rodríguez; Sud, herede
ros Justo Giiemes; Este, camino nacional; 
Oeste herederos Chavez.— Base $300. 00. 
“Venta Ad— Corpus. J
Gn Crédito..

Por $ 200.— cargo Manuel Abdo, sin docu- 
. mentar,—  Sin base.
—Enseres; *

Los que se detallan en inventario judicial 
practicado eu juicio sucesorio Félix Giiemes 

,.y  que fueron embargados en la citada ejecu
c ió n .- -  iSín Base.

No 2653

Por José María Decavi

El 16 Agosto 1.935. horas 17, en Zuvi- 
ría, 433, orden Juez Comercio recaída en 
Exhorto de! Juez de comercio, Capital Fe
deral. Dr. Francisco A. García, Ejecución 

.Prendaria, Bernabé Perez Ortiz contra Pe
dro Soler Ballesteros, remataré sin base, di
urno contado, un equipo parlante «Placet», | 

--completo para cintas sonoras, No 39889/ 
- '45799, instalado Cine Teatro Alberdi, de
positario judicial Pedro Soler Ballestero.

J .  M. DECAVI.
No 2654 ”

QUIEBRA.— RENDICION DE CUENTAS 
DEL SINDICO—

Eu la quiebra de GREGORIO ROMERO, el 
Juzgado de comercio, Secretaría Ferrary 
Sosa, ha proveído: Salta, Julio 19 <le 1935. 

"r'Agréguense los comprobantes presentados y 
póuganse los autos de manifiesto eu Secre- 
'■•Ha por el término perentorio de ocho dias- 

¡¡ de que los acreedores tomen cono
cimiento de la rendición dá cuentas preseu- 
todas y puedan hacer las observaciones que 
crean convenientes. Al efecto publíquense 
edictos por igual término en los diarios 
«El Intransigente» y «La Montafta» y 
por una sola vez en el Boletín Oficial.( Art.. 
119 del C. de Pis.C. y C.) Al último pun
to: practiquese Ja notificación solicitada. DE’ 
LOS RIOS» (Juez interino)—

Lo que el suscrito Escribano— Secretario- 
hace saber. Salta, Jnlio 20 de 1935. —

No 2656

Quiebra Alberto A. Flores.— Por disposi
ción del Señor Juez de comercio se ha man
dado poner los autos en Secretaria por el 
térnjino de ocho dias para que los acree
dores tomen conocimiento de la rendición- 
de cuentas y proyecto de distribución formu
lado por el Sindico y puedan hacer las obser
vaciones que crean convenientes.— Salta, 
Agosto 3 de 1935.—

No 2657

Citación a los herederos de CASIANO BAILA O 
Hago saber a Vds. que en el juicio «Pedro- 
Errecaborde vs. Herederos. Casiano Bailac» 
el Stv Juez de la. Instancia Dr. Guillermo 
de los R íos ha dictado la siguiente pro v i-
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dencia: «Salta, Junio 5/ 935. . .  Cítese a los 
..herederos.de Casiano Bailac, Jtpbertp Luis, 
p_ Héctor Raúl Bailac por sus propios, dere

cho y,.a doña Antonia Diaz por los dere
cho», de sus hijos menorps Maria Estlier, 
Nelida Olga, Edelmira Mercedes y Catalina 
Eurema Bailac por edictos durante 20 dias 
«EI Nórte». y «Elilntrapsigente» y una vez 

i-en el Boletín Oficial para que tomen inter
vención en este juicio, bajo apercibimiento

* 'dé'Ley.

G I L B E R T O .  M E N D E Z
Secretario.— No 2658

SUpESORJO: Por disposición del. seflor 
...Juez Je Primera . Instancia. Primera Nomi

nación. en lo Civil de. la. Provincia doctor 
Guillérrao F. de los'Rios, hago saber que 

i-se hai declarado abierto el juicio Sucesorio 
de doña MARIA LEMA DE’ UL1VAKRI y 
que se < ita, llama y emplaza por el término 
de treinta dias a contar desde la primer/*-,* 
pnblieación del presente que se efectnará 
losv diarios EL INTRANSIGENTE y «Nor
te», a todos los que se consideren con algún 
derecho a los bienes dejados por fallecimiento 
de la rnisma, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro de dicho.’ término 
compaMzcán por ante el Juzgado y Secre
taria a cargo del suscri-to a deducir sus accio- 

_ues en forma. b.ajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por- derecho. Salta, Julio 19 
de 1935.—

G i l b e r t o  M é n d e z  ■ 
Escribano N° 2659

El Juzgado de Comercio a cargo del Dr.
1 Cornejo Isnsmendi. secretaria Ferrari Sosa, 
hace saber la - , solicitud, presentada pori el 

^comerciante señor José. Tito Lizarraga, pi
diendo sa RtíUabilitaíiión coniercial.—■

Salta, Octubre 3 de 1934. — 
b i , ' -, No 2660

tí .

POR JOSE' HARIA- L E G U IZ ÍÍW

Por-posposición* del Juez de-Comer
cio-y. como-correspondiente-a- los- au- 
tpfc^.Ejecutivo Bancos,de là: Nación,

Español del Río de la Plata y Pro
vincial de Salta  vs Felipe Wayar» el
21 de Setiembre del cte. año.a las 17, 
en mi escritorio Alberdi 323 venderé 
con base de $ 9-333-33» ^  finca «El 
Piquete» ubicada en el departamen
to de Q r á n .—

José M a r í a  L e g u i z a m ó n

Martiliero N°. 2661

POR JOSE MARIA LEGUIZAMÓN 
Judicial

P o r  disposición del Juez en lo Civil 
Dr. Reimundín y como correspondien

t e  a los autos «Ejecutivo Banco de la 
Nación vs. Sucesión de Benjamín 

‘ López, el 16 de Setiembre del cte. 
año a las i 7 , en mi escritorio Alberdi 

" 323. venderé con base de $ 4.000,la 
finca «Cámara» ubicada en el depar
tamento de Rosario de la F ro n te ra .—

J o s é  M a ría -  L e g u i z a m ó n  

Martiliero N.°. 2662

QUIEBRA: PRORROGA DE AUDIEN
CIA .—  En el pedido de quiebra de 
Jacobo Domingo, .el Juzgado de C o 
mercio, Secretaría Ferrary Sosa, ha 
dictado, resoluciones:— «Salta, Agosto
22 de 1934.» . «No hacer lugar al 
levantamiento de la quiebra, sin per
juicio de que en la junta de verifica
ción de créditos pueda llegarse a la 
solución. prevista. por. el art. 67 de la 
ley 1 1 .  719 » . . .  «cítese a los aeree 
dores por edictos, durante ocho días 
en dos diarios y por una vez en el Bo
letín, Ohcial » . «N.Cornejo Isas- 
m endi».— «^alta, Agosto 2 de 1935. 
Señálase-el día veintiocho del corrien
te 3 horas* catorce para que tenga lu- 
gar.la junta de verificación de créditos 
ordenada, a fs. 92 vta. Púbfíquense 
los. edictos respectivos en los. diarios
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«El Intransigente» y «El Norte» y 
por una sola vez en el Boletín Oficial. 
C O R N E J O  I S A S M E N D I . —
L o que el suscrito Escribano— Secre
tario hace sab e r .—  N° 2663

EDICTOS.— E n el juicio de Rehabi
litación pedida por Santiago Alonso 
Hernández, el Juez de Primera Ins
tancia en lo Comercial D r. Néstor 
Cornejo Isasmendi, Secretaría Arias, 
ha proveído lo siguiente: «Salta, Ju
lio 29 de 1 9 3 5 .— A tento  lo dispuesto 
por el art. 208 de la ley 11.719.) há' 
gase saber !a rehabilitación solicitada 
por edictos que se publicarán por trein
ta días en los diarios «La Provincia» 
y «La Libertad» y por una vez en 
el Boletín Oficial, de acuerdo a lo 
establecido por los arts. 151 y 152 de 
la ley 4 15 6 .— Cornejo Isasm endi.—  
L o  que el suscrito Secretario hace sa
ber a los interesados por medio del 
presente edicto .— Salta, Agosto I o de 
19 3 5 .—  N o. 2664

SUCESORIO.—  Por disposición del 
Juez de Prim era Instancia en lo Civil 
Dr. Ricardo Reimundin, se cita y em
plaza por treinta veces a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes 
dejados por Francisco Dioli, ya  sean 
como herederos o acreedores para 
que comparezcan ante su Juzgado a 
deducir sus acciones en fo rm a .—  

Salta, Julio 10 de 1935.—

G i l b e r t o  M é n d e z
Secretario N° 2665

En el juico de «Rehabilitación pedi
da por Alberto A. Flores» se ha dic
tado sentencia cuya parte dispositiva 
es la siguiente:

Salta, Agosto 6 da 1935.— _ _ 
Resuelvo: Conceder la rehabilita

ción solicitada por el representante 
de don Alberto V  Flores. — Consen
tida que sea esta resolución léase en

audiencia pública del Tribunal y or
dénase su publicación por el término 
de cinco días en los diarios N ueva 
Era y el N o r t e . — Artículo ciento no
venta y cinco de la citada L e y .  
Notifiquese y  cópiese.-1-

N .  C O R N E J O  I S A S M E N D I . —
. N<> 2666

El «Boletín Oficial» aparece los 
Viernes.— Se enviadirectamentepor 
correo a cualquier punto de la R ep ú 
blica, previo pago del importe de la 
suscripción.— Esta es semestral o 
anual, pudiendo comenzar en cual
quier fecha4

Por los números sueltos y la 
suscripción se cobrará:
Número del d ía ..................6 0.10
Número atrasado...................» 0.20
Número atrasado de mas de
un año.....................................* O.50
Semestre................................ 2.50
Año ......................................... - 5-°°

E n  la inserción de avisos 
edictos, remates, publicaciones etc. 
se cobrará por una sola vez, 
Por la primera hasta las cien pala
bras, inclusive, Ocho Centavos 
{$ 0 08)/ —por cada palabra.
Desde las Ciento una palabras (i 0 1)  
hasta las Quinientas (500) palabras.
Seis Centavos ($ 0 06)/ por cada 
palabra.
Desde las Quinientas una (501) pa
labras hasta las Mil (i.ooó) pala
bras inclusive, Cuatro Centavos 
($ 0 04)/ por c/palabra.
Desde las Mil y una (1.001) pala
bras en adelante Dos Centavos 
($ 0 02)/ por cada palabra.

Imprenta O f i c i a l
v


